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decretos deberá ser expreso conforme lo esta 1 leci- Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
do en el artículo 82 de la Constitución Nacionn . putados de la Nación, en Buenos Aires, el día vein-

Cada Cámara comunicará a la otra su prornu icia_ te de julio de dos mil seis.
miento de forma,,irunediata. ALBl;tzTO E. BAt.FSTRI NT.

Tmpedimento Ertrigzre R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

Art. 23. - Las Cántaras no pueden introduce en-
miendas, agregados o supresiones al texto del Po- 13. INSERCIONES
der Ejecutivo, debiendo circunscribirse a la are pta-
eión o rechazo de la norma mediante el voto le la 1
mayoríaabsoluta de los miembros presentes.

Rechazo INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
DIPUTADA CARRIO

Art. El rechazo por ambas Cámaras delCon-
greco del decreto de que se trate implica su ^ iero_

Fundamentos del rechazo de la señora diputada al

gación de acuerdo con lo que establece el art ijulo
dictamen de mayoría de la Comisión de Asuntos

2° del Código Civil, quedando a salvo los den' los
Constitucionales en p royecto

l e los
de ley
decretos s dei

adquiridos durante su vigencia.
sobre régimen legal de

necesidad y urgencia , de delegación legislativa

Potestades ordinarias del Congreso y de promulgación parcial de leyes

Art. 25. - Las disposiciones de esta lev y el cur- Quiero exponer inc rechazo al proyecto en revi-
so de los procedimientos en ella cstablecidu no siorn proveniente del Senado, por el cual se formula

obstan al ejercicio ríe las potestades ordinaria, del una pretendida regulación de los decretos de nece-
Congreso relativas a la derogación de normes de sudad y urgencia.
carácter legislativo emitidas por el Poder Ijecuuvo. En cuanto a la regulación propuesta por mi blo-

que, me remito a los proyectos presentados en el
Publicación dictamen de minoría. En nuestra propuesta han que-

Art. 26. - Las resoluciones de las Cámara: une dado saldadas las cuestiones de pronunciamiento
aprueben o rechacen el decreto de que se. ira,, en expreso, silencio, plazo y sanciones por no trata-

los supuestos previstos en esta ley, serán con' rni- miento, que el dictamen de mayoría elude prever Be-
cadas por su presidente al Poder Ejecutivo par,, su liberadamente. Así, nosotros hablamos de 10 días
inmediata publicación en el Boletín Oficial que tiene la comisión bicameral permanente para,

Art. 27. - La Comisión Bicameral de Seguiml,^nto una vez recibido un decreto sometido a su consi-
creada por el artículo 20 de la ley 25561, solo n,an deración, despacharse acerca de su validez o inva-

tendrá la competencia prevista por el artículo 1 de lidez y elevar su dictamen al plenario de cada Cá
la lev 25 790 mara para cuí expreso tratamiento. I-lablarnos también

Art. 28. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. de que en un plázD de 30 días, contados a partir del
día siguiente al de la recepción o del vencimiento

(Ley. 26.122) dei plazo para la emisión, cada Cámara deberá
Dada en la sala de sesiones del Congreso Ai} en- expedirse expresamente sobre la validez del decre

tino, en Buenos Aires, a los veinte días del mc de to. Y agregamos que vencido tal plazo de Iratámien-
julio del año dos mil seis. lo hará que el decreto se considere como no ratiti-

At,Prazlo E. B'ecm s RrN1 JOSÉ J. 13. P. MPU cado e igual solución para la no aprobación por una

Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrado o ambas Cámaras. La falta ele regulación de estas

Secretario de la C. de DI). Secreare e ]larlamcntar1, cuestiones (que presenta el provecto del Senado)
del' Senado tiene el firme propósito de blindar una vez más cual-

quier posibilidad de los bloques minoritarios y de
2. DE,CLARACIONES la ciudadanía toda de ejercer el control debido so-

bre los actos de gobierno decididos por este tipo
de decretos.

La Cámara de Diputados de la Vación Quiero referirme particulerm°:ntc a todas las opor-

DFn non. - ,unidades en las cuales fueron pie tentados proyec-
tos sobre este tema. En varias de ellas, las mismas

De interés de esta Honorable Cámara de Dip'nta- legisladoras y los mismos legisladores que hoy
dos los festeios del 453° aniversario de la funda- acompañan el proyecto de mayoría habían propues-
eión de la ciudad de Santiago del Estero, a comnc- lo regulaciones similares a las que hoy adhiere el
morarse el próximo 25 de julio del corriente aíEe bloque ARI.

Julio 20 de 2006

La propuesta de mi
mente yo he sostenido
ríodos como diputada
tituvente. No ha eambi
partido que ejercía la 1
oposición. En estos te
debe mantenerse la co
acto de demostración i
políticas sino corno en
fortalecimiento de la Re

Es necesario, además
tada observando lo que
este tipo de decretos el
que ocupaba el Pode
oficialistas y de oposic
caeríamos en el mero v
gunos legisladores.

Estamos perdiendo la
sula constitucional su
eión: una regulación
lactan para que quien,
de forma abusiva. Pon
el artículo 99 de nuestr,
3, lo que hace es sentar
peral s.-,en el cual
mttgún ruso, ha o pena
nuble, emitir disposiciu
Esta pauta debe ser la
ca de vista. Impera en
tos de necesidad v ur:
Quiero. decir, la regla e^
absoluta e insanable. I
urgencia son una excepe
tación de la norma, deb
si se da la excepción,
decreto de necesidad y
tado que la Constitució
control de los mismos.
ha previsto es el tránnt
vención del Congreso,
bordinado a una ley e:
cionada con la mayoría
los miembros de cada t
ley, siempre debe segu
y restrictivo antes me
todas mis intervencior
?'ov el poder, que parec
que circunstancialmente
bloc no toleran los gol;
ra indefinida. Y tambie
minorías son tan eambi
ble que dependa de la

En los cambios de p
gulación de lo s decretos
pre ha sido la misma- s
el ámbito del Ejecutiv
se trataba de un partido
tanto al justicialismo, 1
la Victoria. como al radie

mmontale.dip
Secretario de la C. de DD.
13. INSERCIONES
voto le la 1

mmontale.dip
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de la Cámara de Di- La propuesta de ni¡ bloque es la que histórica- dincaion.sus posturas según fuera su turno en el

pos Aires, el día vean- L mente yo he sostenido a lo largo de todos mis pe- po ler.
riodos como diputada desde la Convención Cons- 1 )urante 1996, mientras el Partido Justicialista eJer
tituvente . No ha cambiado según perteneciera a un cír el Poder Ejecutiva constituía la ma oría arlay y p

Ek 0 partido que ejercía la Presidencia o a un bloque de mt utaria_ se emitió un dictamen que establecía un
crique R. Hidalgo. oposición. En estos temas, como en tantos otros, plri.o de diez días contados a partir del dictamen de
juaario de la C. de BD. debe mantenerse la coherencia, no como un mero la .omisión bicameral para el pronunciamiento de

acto de demostración de buena fe en las practicas anibas Cámaras, pero convertía en convalidación o
INES políticas sino como una verdadera herramienta de vi^,neia el silencio del Congreso. Es decir, el silen-

fortalecimiento de la República. cr(, tenía un significado concreto.
Es necesario, además, que esta regulación sea dic- 1 n esa oportunidad el radicalismo, que ocupaba

tada observando lo que hasta hoy ha sucedido con el lugar de la oposición y en el cual vo me encon-

POR LA SEÑORA este tipo de decretos en relación al partido político tra,l,a, postulaba que, vencido el plazo, el silencio
RRRIO que ocupaba el Poder Ejecutivo y los bloques implicaba la no ratificación.

oficialistas y de oposición de turno. De otro modo,
la señora diputada al 1 )orante mi presidencia de la Comisión de Asun-

caeríamos en el mero voluntarismo de algunas y
al- to: Coitstítucionalcs (1999 hasta 2001), modo en,omisión de Asuntos gunos legisladores. p

to de ley en revisión ; el ual gobernaba la Alianza, de la cual yo Formaba
Estamos perdiendo la oportunidad de dar a la cláu- pa ¡e, se emitieron un dictamen de mayoría otroslos decretos de . ,

islativa ' '' __—11111111,1—— " ..,u '•` ae inmoria.leiól gegac n^
ción: una regulación de a atocensura o autolimi-

a 1.1 dictamen de mav_ oría (O.D. N° 1.949, año 2001)ircial de leves
tación ara ue ui n t t l d l hp q q e os en a e po er no o ag tu suscrit o o l h d F á d dp r a oy sena ora ern n ez e

p al proyecto en reví de forma abusiva. Porque no hay que olvidar que
el artículo 99 de nuestra Cana Magna, en su inciso Kr chner y Adrián Meneen, entre otros. Allí la ac-

por el cual se formula i tu I senadora estaba de acuerdo con la imposición
los decretos de nece- 1 lo que hace es sentar el principio prohibitivo gc- de plazo para el tratamiento por parte del Con me-

nor i+ s ° ún el cual ' l P de i d ág c o r Je— 1%o no po r en so en rimer lu a ( tí l 1 d t Yp r ar cu o o). enl proecgningún caso bajo pena de nulidad absoluta e irisa
propuesta por mi blo- - ser pando lugar, le daba eypreso contenido al silen-

nable, emitir disposiciones de carácter legislativo". a
tos presentados en el ere del Poder Le<, l atrvo. El artíeul_o 23 del proyec-

Esti pauta debe ser la direcinz. y no perderse non
ira propuesta han que lo proponía iil rechazo o falta de aprobación por

ca de vista. Impera en lodo lo relativo a los decre
de pronunciamiento 1 un . o ambas Cámaras importará su nulidad absolu-

tos de necesidad y urgencia en la Constitución.
aciones por no trata- Quiero decir, la regla es la pro ta. careciendo de efectos legales con retroactividad

prohibición bajo nulidad dan-
}oría elude prever de- absoluta e insanable Los decretos de necesidad v a
hablarmos de 10 días „n, r,t r,. el¿ r : fecha de emisión'. E] artículo 24 en concor

propugnaba: `Si cualquiera de las Ganaras no
se (x r el lazo le al se entenderá sp p g , ,eral permanente para , tación de la norma d- be ser restrictiva . Ahora bien,

in
existensometido a su consii, t„ 11 1- ^„ ^, ,t^ „„ urse interpretación en sentido contrario, que existe

de su validez o inva- t ` rea. nazo aer crecreto por inexistencia dei estado cte
decreto de necesidad y urgencia, .ia quedado sen- iic,.esidad ur eneia".

plenario de cada Cá- tado que la Constitución le atribuye al Congreso el y g
nto. Hablarnos también control de los mismos. Lo que la Constitución no 1 loy, la senadora y los diputados de su partido

contados a partir del ha previsto es el trámite y los alcances de la inter- cou,ideran que la misma Constitución que ellos in-
ión o del vencimiento vención del Congreso, sino que lo ha dejado su- ter pretaban como oposición no permite establecer
cada Cámara deberá bordinado a una ley especial que deberá ser san- plazo ni dotar de significado al silencio. Es obvio
la validez del deere- donada con la mayoría absoluta de la totalidad de qu,- la Constitución es la misma. Lo que cambió es

tal plazo de tratamien- los miembros de cada Cámara. Y en relación a esta que hoy son gobierno, y pretenden todo el poder
isidere corno no ratifi- ley, siempre debe seguirse el principio prohibitivo sn ningún tipo de escrutinio público y constitucio-
no aprobación por una N ,"restrictivo antes mencion td'o, y es lo que hice en na'
le regulación de estas todas mis intervenciones, no así quienes ejercen El dictamen en minoría que yo suscribí en ese
proyecto del Senado) hoy el poder, que parecen obviar u olvidar que, aun- rn„ntento y que puede verificarse en el mismo Or-
ndar una vez más cual- que circunstancialmente parezca imposible, los pue- dea del Día N' 1.949 de las sesiones ordinarias del
loes minoritarios v de blos no toleran los gobiernos totalitarios de mane- añ ; 2001, establecía, al igual que el actual provecto
r el control debido so- ra indefinida. Y también olvidan que las mayorías y pr 'sentado por mi bloque, un plazo y regulaba el
ecididos por este tipo minorías son tan cambiantes como cualquier varia- sil ncio de las Canearas en el mismo sentido quedo

ble que dependa de la voluntad popular. hace hoy, es decir, silencio igual a no ratificación.
oda claro queGi para mí la Constitución es c será, ,Fn los cambios de postura con respecto a la reriente a todas las opor- 1

ese ados proyec- "sur c ,. de los decretos, la ;arable de ajuste siem- la misma, forme o no parte del bloque oficialista, os-
, t l der e o no e po ere lia sido la misma : si se ejercía el poder tanto ens preas de r.lasas e, ul

L t i tl
aado

ue uv mos en ese momen o cona re qámbito del Ejecutivo como del Legislativo, o sie hoy elegisladores qu
la entonces di utada Fernández de Kirchner es elt bt d id d i i pra a a e un part o e opos c ón. Y aquí le cabe^ habían propues- se
1 zo ue le aba al Cootor mos on r>rl lt

hii
a aes Fjustic aanto al ismo hoy devenido en Frente para p , q r, gré e eldhh

reeq
ue

a
as q oy a . la V;,•t,.r,-, „ .,, A...h,,r .r e ,edirse 1iernandez de K irehner i rt'ponía un plazo
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mucho menor que el que yo en ese momento pro- Es decir, a cinco años vista de aquellos hechos, gamiento de facultade:
ponía. Pasó de poner un plazo en 2001 a no poner- nos encontramos con la misma lógica: la del poder ra desconocía. Muy a
o en 2006. Los peligros que veía ante la inexist(u- absoluto e indefinido en manos del Poder Ejecuti- constitucional, se recoi
cia de un plazo caen cuando es gobierno. vo, aun respecto de los propios diputados oficia- cutivo dictar decretos

La Alianza, de la cual formaba parte el radical s- listas. uso de sus facultades
me, en el año 2001, modificó lo que sostenía en 1')')6 Para concluir, quiero compartir con ustedes esta prevé respecto de la le
y postulaba la validez del decreto ante el vencimiun- sensación de profunda tristeza y pena que me cau- prohibición expresa y
to del plazo y el silencio del Congreso. Es decir, cuan- sa el hecho de que existan diputados que hacen una cen las modalidades d
do fue gobierno, cambio la posición coincidien,lo lectura restrictiva sobre los decretos de necesidad expresa limitación dad
por lo que en 1996 y hoy sostiene el oficialismo. y urgencia cuando son oposición, y una lectura su- de delegación, el ticnmI-

No haber acompañado este y otros proyectos i- mamente permisiva cuando son poder. Significa que el control legislativo p

milares a los que el actual gobierno ha presenta lo cuando son oposición sí logran vislumbrar el peli- Por última, y con re]

para acumular poder, me valió la ida del bloque le gro que significa para el sistema republicano de di- cial de las leves, en el a

la Alianza y la acusación de traición. Lo único que visión de poderes, y cuando son poder quieren rom- se sigue igual meeánu

he hecho y continuaré haciendo es proponer o,,,n per con el sistema republicano de gobierno. Yo Cepcional coi ello la.

responsabilidad, coherencia y pensando en la el:,- quedo con la conciencia tranquila, porque siendo la excepción, que son

dadanía y no en los intereses de turno. Es el msui- oposición o siendo gobierno, mi lectura sobre la mativa y tal aprobación

dato constitucional, no otro. constitución no cambió, y mi defensa de la Repú- ni la unidad del provc

Es más, hay un antecedente anterior: yo no veté blica siempre estuvo intacta, fundada en una firme greso.

el núcleo de coincidencias básicas en la Conv(•,i y sostenida coherencia. Entonces, con todo e
ción Constituyente, siendo convencional radical, ni Por lo expuesto y lo vertido en el dictamen de mi- mente que las facultad
voté el Reglamento porque me opuse a la delega- , noria, expreso mi rechazo. reconocidas en cabeza.

ción legislativa, dije en ese momento que por :j lí nal son constitucionales
iba a morir la República. Tampoco voté la conv.' i- 2 Ahora bien, ya en la P
dación de los decretos de necesidad v urgenoi i. secuencia del carácter e
Nuevamente, yr para que no queden dudas. +ni > INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA des, se establecen algr
herencia no es caprichosa, responde a tina posta a DIPIJTADACESAIZ seguir el Congreso a los
jurídico-constitucional razonada y fundamentada cutivo en cumplrmient+

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al propio de una Repúblic1 a regulación de los decretos de necesidad y •r dictamen de mayoría de la Comisión de Asuntos
gencia nunca fue un terna menor o de mero intei-s librio`' y no ' dívrsronConstitucionales en el proyecto de ley en revisión la ronce citen de la divade análisis de doctrinarios. psobre régimen legal de los decretos de puesta clásicamente en

Previamente al año 2001, en el cual se emiten I,,s necesidad y urgencia , de delegación legislativa emplazada por el
dictámenes mencionados, hubo intentos de ne€"'- y de promulgación parcial de leves que nuestra por el st te
ciación por parte de la propia Alianza para lograr a i poder

tiiuaprobación del dictamen. En aquel momento, vil o Para poder clarificar esta cuestión, luego de todo redistribuyendo yando l
el entonces secretario general de la Presidencia, (lile lo que se ha hablado, quisiera resaltar Algunos pan- creando mecanismos n
era Jorge de la Rúa, a pedir a la Comisión de As¡ in- tos que nos ayudarán a comprender y valorar el o extenso.
tos Constitucionales que yo fuera a negociar ce proyecto de ley que aquí debatimos. Aquí reside la impon

tema con el entonces presidente de la Comisión de En honor a la brevedad no habré de reiterar aquí mismo viene a cumplir
Asuntos Constitucionales del Senado; Jorge Yon! t. los antecedentes del reconocimiento constitucional cional aún pendiente, j

A ello me negué. de las facultades dadas al Poder Ejecutivo por la cuerpo en sancionar la
Un mes después se trataba el tema de ]:,s Reforma Constitucional de 1994. Simplemente diré te el funcionamiento de

coimas" en el Senado. Es decir que yo tenía la su .- que con ella se pretendió poner un coto al ejercicio da por el citado artículo
pecha de que en realidad en el paquete de la refo - que de hecho se hacía de estas facultades para ea- Constitucional.
ma laboral iba incluida la negociación con el Sensi- sos de necesidad y urgencia o aun por delegación Este proyecto cumple
do sobre los decretos de necesidad y urgencia. 1',,r legislativa. Ello a través del reconocimiento de su vo de controlar al Ejec
eso en septiembre cuando tuvimos una reunión (e carácter excepcional y el contralor legislativo ulte facultades cxcepcionale.
comisión, les dije: "Vieron, esto era algo que no t,,- rior establecido en la letra expresa de los artículos un proyecto valioso pc
nía otra explicación, sino subalterna". 99, inciso 3, y 76 de la Constitución Nacional. parlamentario común a 1

Al año siguiente se produjo un debate, en e e En tal sentido, el inciso 3, del artículo 99, en su ciones normativas inne
momento al oficialismo lo representaba Natale y el, - 4° párrafo, establece la necesidad de la sanción de líos puntos claramente
cidimos aprobar un dictamen. El criterio dí1 una ley especial aprobada por la mayoría absoluta tución.

oficialismo, de la alianza, fíe el u' e hnv tiene la re'- de la totalidad de los miembros de cada Cántara que Avanzando sobre los
ra` trá i4tv ' l.. ^ la `wei`yOrla actual. d.r.,úio Cl . uaiiil `v los al ariCCS dê  intervención prevé que, ante la taita

Y en 2001 definitivamente no se llegó al acuerde s, del Congreso. zo constitucional y lega
hubiéramos tenido mayoría para los 60 días porql,e Entonces, no tienen lugar va las voces que argu- binete de los decretos a
parte de la Alianza más el PJ hubiéramos podido mentan que este Congreso está cucando los decie- drá ésta analizar de oíic
car el vencimiento que queríarnes. tos de necesidad v urgencia o que esto seria el olor- para su elevación a las
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luellos hechos, gamiento de facultades que el Ejecutivo hasta algo- Lo m..uno sucede con relación a la falta de, cum-
,a: la del poder ra desconocía. Muy al contrario, desde la reforma plimiel)t, de la comisión bicameral de su obligación
Poder Ejecuti- constitucional, se reconoce que es facultad del Ele- de dicta,i,inar en el plazo de 10 días. Ello habilita a
)atados oficia- cutivo dictar decretos de necesidad y urgencia, en las Cán iras a analizar de oficio los citados decre-

uso de sus facultades discrecionales. Lo mismo se tos. Este refleia el claro compromiso que como le-
)n ustedes esta prevé respecto de la legislación delegada. Se fija su gisladoi s asumimos para el tratamiento y resolu-
ia que me can prohibición expresa y a renglón seguido se estable- ción a -ste respecto, en un contexto en el que
que hacen una con las modalidades de excepciónsiendo éstas la Justamulle la inercia ha sido la dominante.

s de necesidad expresa limitación dada por el Congreso en el acto El pra esto es superador también respecto del
una lectura su- de delegación, el tiempo de vigencia de la misma y estado ele cosas actual, porque prevé que las Cá-
r.Signitioa que el control legislativo posterior. maras s• pronunciarán a través de resoluciones que
umbrar el peli- Por último. y con relación a la promulgación par- no pode:jn ser vetadas. Es de subrayarse que ac-
iublicano de di- cial de las leyes, en el artículo 80 de la ,Carta Magna tualmen estamos en un estado de situación tal que
er quieren rom- se sigue igual mecánica Se sienta su.carácter ex- para la lerogación de:,un decreto de los menciona-

gobierno. Yo cepc.onal y co ello las condiciones devigencia de dos se Jebe recurrir 'al procedi.niento de deroga-
porque siendo la excepción, que son que conserve autonomía nor- ción de as leyes, con el consiguiente riesgo de que

ectura sobre la mativa v tal aprobación parcial no altere el espíritu el Podei 1 ieeutivo las vete.

esa de la Repú- ni la unidad del pro-vecto sancionado por el Con- Por únimo, y con relación a la plena vigencia de
la en una firme greco. los decnctos dictados de conformidad con las nor-

Entonces, con todo ello debo concluir preliminar- mas coi-titucionales que facultan al Poder Eiecuti-
lictarnen de mi- mente que las facultades legislativas de excepción vo para ello, debe subrayarse que la posición adop-

reconocidas en cabeza del Poder Ejecutivo nací(-,- lada poi el proyecto condice con el principio general
nal son constitucionales a la luz de la Carta Magna, del dei so recepta-do por el artículo 2° del Código

Ahora bien, ya en la Nonna Suprema, y como con- Civil, q te reza que las normas juridicas tienen ple-

secuencia del carácter excepcional de tales faculta- na vige,i( a desde su publicación en el Boletín Olí-
-A SFJ,JORA des, se establecen algunos lineamientos que debe cual. So tener, poi- el contrario, una vigencia preca-

seguir el Congreso a los etécios de controlar al Eje- ria o ami una deficiencia en la génesis de estos
cutivo en euunplirniento del equilibrio de poderes actos di gobierno serla atentatorio de la seguridad

ra diputada al propio de una República. Y nótese que digo "equi- jurídica con ello de los derechos de los particula-
ián de Asuntos librio" y no "división", porque ya se ha superado res nac;Jus bajo su amparo.
ley en revisión la concepción de la división estanca de poderes ex- Sienc;o entonces ésta la premisa conceptual prin-
,cretos de puesta clásicamente en la obra de Montesquieu, re- cipal sol ie la que se erige el sistema de la normati-
ion legislativa emplazada por el "sistema de pesos y contrapesos" va anal rada, v vista ella a la luz de la manda cons-
de leyes que nuestra Constitución reformada profundiza, tituciont 1 dirigida a las Cámaras para que éstas se
I fue o de todo redistribuyendo poder entre órganos existentes v manifie,ten de nodo expreso (artículo 82). Solo nos

g nos un- creando mecanismos nuevos de control recíproco resta: concluir que cada decreto que se dicte de con-tur •ulau
ter v valorar el nq o externo. fornid,1 con las normas constitucionales tendrá

álid dfecta v v a en-Aquí reside la importancia de este proyecto, el plena ' ,geneia como norma per
hasta tantotro del „rdenamiento jurídico vigenteilin ,r con un precepto const tue a cumpí mismo viede reiterar aqu el rechi,/u expreso y fundado de ambas Cámaras dede estel cional aún pendiente; justamente por morai ituc onao const

,jecutivo por la cuerpo en sancionar la debida norma que reglamen- cida lo .ontrario.
implemente diré te el funcionamiento de la comisión bicameral crea- Con ,-1lo se salvaguardan la normalidad y seguridad
coto al ejercicio da por el citado artículo 99, inciso 3, de la Norma jurídica a más de los derechos de los ciudadanos.
,ultades para ca- Constitucional. Naturalmente esto respeta los valores inmanentes al

i por delegación Este provecto cumple con la misión del Legislati- derecha constitucional y en este sentido podemos
ocimiento de su vo de controlar al Ejecutivo en ejercicio de estas estar cooufonnes con la labor desarrollada: estamos
legislativo ulte- facultades excepcionales con las que cuenta.Y es dando llena vigencia a la manda constitucional a tra-
de los artículos un proyecto valioso porque establece untrárnite \és de iui provecto que es fruto de la intensa labor
Nacional. parlamentario común a las tres especies, sin reitera- del Sei,:ido y del debate dado en la Comisión de

rtículo 99, en su ciones normativas innecesarias respecto de aque- Asunto, Constitucionales a la que pertenezco,
de la sanción de líos puntos claramente contemplados en la Consti- Este proyecto de ley cobra a su vez un sentido más
navoría absoluta tución. trascen( lente si se lo mira desde al óptica de su inser-

sada Cámara que Avanzando sobre los requisitos constitucionales ción en nda una política que desde el gobierno tiende
cnciónc la untcrv'" "'^" preve que, ante la falta de elevación dentro del pía- a restai,iceer la nornialidad institucional luego de un

zo constitucional ' legal de 10 días del jefe de Ga- periodo ele laxitud de los pilares de la ética pública.

voces que argu- binete de los decretos a la comisión bicameral, po- Por godas las razones ,antes expuestas señor pre-
cando los decre- drá ésta analizar de oficio los decretos y dictaminar, sidente es que tengo para rilí la más sincera con-
.sto sería el otor- para su elevación a las Cámaras. vicción de estar aportando un instrumento de enor-

8

1
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me valía que consolida las instituciones de la que si el Congreso no ratifica un decreto de necesi- delegación legislativa el
República, marcando un hito en lahistoria polília dad y urgencia dentro de un plazo muy corto éste blica(artículo 76 de la
argentina. caduca en su vigencia. Otra cosa es considerar los dictado de decretos de

casos de derechos adquiridos a su amparo, que pue- culo 99, inciso 3, de la
3 den perfectamente ser discernidos sin apartarnos de los segundos previó un

aquella idea, desterrando para siempre el supuesto tación s para arribos u

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA de sanción fleta o de perdurabilidad sine die de vi- manente de primer con(
DIPUTADA COMELLI gencia de los decretos por el silencio del Cc,ngre Concluve este autor

so. Debemos animarnos a cambiar esta mala tradi- un empleo adecuado d
Fundamentos ' delrechazodelaseñoradiputadaxl ción que le ha impuesto a la democracia el Poder cos por distintas causas
dictamen de mayoría de la Comisión de Asuntos Ejecutivo. Decreto no ratificado expresamente den- de índole particular de

Constitucionales en el proyecto de ley en revisión tro de un breve plazo nunca ha regido porque fue Son causas de naturales
sobre régimen legal de los decretos dictado por fuera de la previsión constitucional que do de la ley especial d,

de necesidad y urgencia , de delegación legislatiN a autoriza su dictado. ción de los' decretos de
y de promulgación parcial de leyes Si , no encoramos nuestra responsabilidad legisla- omis.ón de la

Todos los gobiernos en estos diez años dijer,•n tica y seguimos mirando para otro lado dejando que mancaste prevista por el
hallarse en "circunstancias excepcionales.." y u n el Poder Ejecutivo se convierta cada vez más en le- el control legislativo di
la colaboración y hasta sumisión de cada oficialismo gislador, bajo el pretexto de una sempiterna emer- des extraordinarias (arlíc
de turno en el Congreso han obtenido el silen,,o gencia, no sólo seguiremos padeciendo las desas- ciso 12, de la Constituc
ante sus decretos de necesidad y urgencia y, lo que trosas consecuencias que liemos vivido (las últimas on-iisa dei Poder Legisl
es tanto o más preocupante, la emisión de "chegii s crisis económicas, no lo olvidemos, fueron maneja- descontrol total del acc
en blanco" para que el presidente y sus ministres das por los ministros de turno con facultades dele- desde el Congreso de la
ejerzan atribuciones delegadas, como es el caso te fiadas y mediante decretos de necesidad y urgen- más profunda es la clara
la reciente aprobación de los superpoderes. cia) sino que veremos día a día envilecerse a la juntad política del órgan

La situación no da para más y es preciso no s(, o democracia y a su dilecta hija, la República. control encomendado po

dictar la ley que la Constitución manda que sane' Como nos dice magistralmente el doctor Alejan- En cuanto a la delegar
nemos, sino que ésta rectifique de manera categ(' I t- dro Pérez 1lualde fustigando como pocos el enga- dilecta de la emergencia
ea el mandato originario del constituv ente que a ño de la "emergencia permanente— y, por ende, del Poder Ejecutivo de tener
todas luces, no quiso precisamente favorecer 4 sustento de la mayoría de los decretos de necesi- que cito nos enseña qur
dictado de decretos de necesidad _y urgencia ni tan(- dad y urgencia: sta es -quizás- nuestra mayor de la ley 25? 44, en i.ovii
poco que se delegaran graciosamente; facultades dd-^l fuente de síntomas que nos acercan a la conclusión ley- 25.414 (articulo 1°), c
Congreso al Poder Ejecutivo. No olvidemos, lo n_- compartida por tantos autores del derecho público mente- en la lev 25.56.1
pito, que uno de los postulados fundamentales ^ e en el sentido de mostrar una emergencia de natura- 2002 (prorrogada a través
la última reforma constitucional de la que salieren leza permanente o `perpetua', en palabras de Agustín greso Nacional hace del
estos engendros institucionales fue atenuar , 1 Gordillo, quien afirma que `esta emergencia es per- constitucionales en tres
hiperpresideneialismo. petua porque desde ahora vemos y seguiremos un lapso de catorce mese

En ese sentido apoyamos plenamente la ortod,,- viendo la realidad. Entró en emergencia final la fan- de ellas notoriamente el i
xia del pensamiento del diputado Natalc, a quien uw (asía de los argentinos. La realidad está tan mala Constitución Nacional
die le contó qué. se quiso decir cuando se sanea- como siempre'. Nos enseña este autor que: ...An- limitación en el primer ca
naron estas cláusulas constitucionales sino que );!s tes de la .Reforma Constitucional de 1994 los meca- en el segundo -recordeni
vivió por ser convencional. Creemos con él que la nismos constitucionales para enfrentar una crisis poderes para Cavallo- y
República ganaría en salud y los argentinos todos jurídico-política eran muy limitados: intervención fe- En ninguna de las cuate
en seguridad y derechos si disponemos que si la deral y estado de sitio. Esto llevó a la elaboración Congreso introducir la cr
comisión bicameral que contempla el proyecto (que jurisprudencial de una teoría de soporte del empleo nente que la Constitución
creemos adecuada en un número de diputados de los decretos de necesidad y urgencia, no pre- mismo: en ninguna de las
senadores) no se pronuncia en diez días corrido vistos -antes bien, prohibidos- por la Constitución voluntad de controlar el
el decreto será nulo, lo mismo que si en otros n> Nacional. La Corte Suprema, en `Peralta", impuso que delegaba...".
definen las Cámaras. los requerimientos de validez del decreto de nece- A guisa de colofón, nos

Debemos damos cuenta de que se trata de rever(, r sidad y urgencia: 1. que exista una situación de gra- brío diagnóstico sobre lo
una mala costumbre, una inercia conductual a coi - ve emergencia; 2, que el empleo de los mecanismos las "anomalías" en el em
trario de la voluntad de la miseria Constitución ordinarios de elaboración y sanción de las leyes no cesidad y urgencia: a) N.
se ha reiterado de manera constante desde hace di,,, sea posible; 3. que el Congreso en uso de sus fa- especial que,pzevitó el te,
años (o más, porque no debemos olvidar que aria cultades constitucionales no resuelva lo contrario reglamentación; por;lo qu
antes de la reforma de 1994 [arito los tiresiden!' "lgo distinto sobre cl mese..: punto. La reforma pleo correcto, de este inste
constitucionales Menem como Alfonsín dictare r constitucional de 1994 trajo dos nuevos mecanis- Core,Supremaa descaliti
sus decretos de necesidad y urgencia). Debem(>> mos; hoy la Constitución tiene previsto además del cesidad y urgencia,,com
operar con determinación y reglamentarla Consii- estado de sitio (artículos 23 y 75, inciso 29, de la pero en otros casos ha
tución de acuerdo a su espíritu y no tengo la m('- Constitución Nacional) y la intervención federal (ar- como causal de nulidad d
nor duda de que su espíritu siempre nos ha dita r título 75, inciso 31, de la Constitución Nacional), la urgencia, como fue en
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un decreto de necesi- delegación legislativa en materias de emergencia pú- usa.los en un número que excede los casos críticos
plazo muy corto éste blica(artículo 76 de la Constitución Nacional) y el doi.,le efectivamente se haya producido una impo-
;osa es considerar los . dictado de decretos de necesidad v urgencia (artí- sibilidad del empleo dt'losmecanismos de elabora-
i su amparo, que pue- culo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional). Para ció, v sanción de las leves, ha llamado la atención
dos sin apartamos de los segundos previó una ley especial de reglamen- la Corte Suprema en `"Provincia de San Luis- cómo
r siempre el supuesto tación y para ambos una comisión bicameral per- dele evitarse la "colégis'lación" de ambos órganos,
)ilidad sine die de vi- manente de primer control legislativo.". Ejecutivo y Legislativo, e) Se ha superpuesto el cm-
silencio del Congre- Concluye este autor que "...no ha sido posible ple, de estos instrumentos en el marco de leves que

nbiar esta mala tradi- un empleo adecuado de estos mecanismos jurídi- dec ¡araron la emergencia para habilitar la delegación
democracia el Poder cos por distintas causas de tipo general y por otras de lacultades; esto fue descalificado por la Corte

do expresamente den- de índole particular de cada uno de los institutos. Sul,^ cma en gil va rnnciórhado fallo ` Provincia de
ha regido porque fue Son causas de naturaleza general la falta de dieta- Sara Luis"_ también se. intento este empleo contra

ión constitucional que do de la ley especial de procedimiento de aproba- leg ni en el decreto 120/2003 para habilitar el au-
ción de los decretos de necesidad y urgencia v la meato de tarifas en contra del artículo 8° de la ley

spo.rsabilidad legisla- omisión de la creación de la comisión bicameral per- 25 )61; d) Se ha utilizado esta facultad en combina-

otro lado dejando que manente prevista por el ordenamiento jurídico para ció. con la promulgación parcial de leyes (artículo
a cada vez más en le- el control legislativo del empleo de estas faculta- 80 le la Constitución Nacional) para Legislar en con-
una sempiterna emer- des extraordinarias (artículos 99, inciso 3 y 100, in- ira de lo que el Congreso decidía sobre determina-
)adeciendo las desas- • ciso 12, de la Constitución Nacional). Esta actitud da' materias, tal es el caso del decreto 214/2002, en

os vivido (las últimas omisa del Poder Legislativo pone en evidencia el col ion con la ley 25.561, y con veto parcial de los
lernos, fueron maneja- descontrol total del accionar del Poder Ejecutivo art;,:ulos 15, 16, 17 y 18 de la ley 25.563; e) Se ha
o con facultades dele- desde el Congreso de la Nación. Es más, la causa orduaar zado de la facultad extraordinaria (le su dic-
te necesidad y urgen- más profunda es la clara evidencia de la falta de vo- radia.

día envilecerse a la luntad política del órgano legislativo para ejercer el odo lo reseñado demuestra, una vez más io digo,
la Repítblica. control encomendado por la Constitución... la .-norme deuda que tenemos para con la Repúbli-

ente el doctor Alejan- i En cuanto a la delegación de facultades (otra hija ca la necesidad de salvarla cuanto antes y _de la
como pocos el enga- dilecta de la emergencia y de la voraz necesidad del me ir minera.

ientd— y, por ende, del Poder Ejecutivo de tener más y más poder). el autor 1,Iás allá de las circunstancias de cada crisis de
us decretos de necesi- que cito nos enseña que: "...A través del dictado las tantas que ha experimentado nuestro sufrido
_luizás-- nuestra mayor de la ley 25.344, en noviembre de 2000, luego de la par fuera económica, financiera, política. etcétera,
cercan a la conclusión ley 25.4 iii (articulo 1°), en marzo de 2001 ' -final- se ulvierte una característica fundamental en el com-
s del derecho público mente- en la ley 25.56.1 (artículo 10) de enero de por iamiento de la clase política. Como dice María
emergencia de natura- 2002 (prorrogada a través de la ley 25.820) el Con- Ancelica Gelli: o bien no se emplean los instrumen-
en palabras de Agustín greso Nacional hace delegación de sus facultades tos , inc la Constitución prevé para enfrentar la emer-
sta emergencia es per- constitucionales en tres oportunidades dentro de geri,,ia, o bien se los utiliza en forma defectuosa N
vemos y seguiremos, un lapso de catorce meses, excediendo en cada una 'coiiicaria alas previsiones constitucionales.
mergencia final la fan- de ellas notoriamente el marco del artículo 76 de la +.n otros términos, no se dicta el estado de sitio
calidad está tan mala Constitución Nacional. Lo hace con alguna aun cuando se han producido situaciones de con-
este autor que: `...An- limitación en el primer caso pero con gran amplitud m( ;ión interior (no voy a nombrar las provincias
mal de 1994 los meca- en el segundo -recordemos aquello de los 11 super- po, , lue todos las conocemos), no se usan los de-
a enfrentar una crisis poderes para Cavallo- y mayor aún en el tercero... cielos de necesidad y urgencia en el mayoo nonna-
itados: intervención fe- En ninguna de las cuatro oportunidades pudo el tiv , de su ley especial porque ella no se' dieta, no
llevó a la elaboración Congreso introducir la comisión bicameral perma- se respetan los requisitos de la delegación legisla-
(le soporte del empleo nente que la Constitución ha previsto. Lo que es lo ti, ^ no se crea la comisión bicameral pérnianente
d y urgencia, no pre- mismo: en ninguna de las cuatro oportunidades tuvo qu,• prevé la Constitución para controlar la`legisla-
s- por la Constitución voluntad de controlar el empleo de las facultades cita producida por el Poder Ejecutivo.

i, en `Peralta", impuso que delegaba...". n suma, y citando nuevamente al doctor Pérez
z del decreto de nece- A guisa de colofón, nos efectúa el autor este som- Hi.alde: "...Podemos afirmar sin temor a equivo-
a una situación de gra- brío diagnóstico sobre lo que él piadosamente llama ca nos que ell mecanismo constitucional para
)leo de los mecanismos las `-anomalías". en el empleo de los decretos de ne- en,i entar las emergencias se halla absolutamente en
unción de las leyes no cesidad y urgencia: a , ) No se ha dictado aún la ley crisis. Se ha transforrnádo en un sistema inoperan-
reso en aso de sus fa- especial que .previo el texto constitucional para su te horque o no funciona o lo hace mal... ¿cuál es la
> resuelva lo contrario reglamentación, ponlo que hoy es imposible el cm- dü, rencia entre aquellas emergencias y ésta que nos

La reforma pico correcto .de este u,>ttun,et.to; por esta razón la ay ceja desde hace casi dos décadas La diferencia,., punto.
i dos nuevos mecanis- Core Suprema ha descalificado algún decreto de ne- radmea en que en aquellos casos el sistema jurídico
ne previsto además del cesidad y urgencia„como ocurrió en "Verrocchi", brindaba su respuesta, no siempre unánime. pera
v 75. inciso 29, de la pero en otros. casos ha desdeñado esta ausencia se aplicaba una solución normativa que permitía en-
ntervención federal (ar- como causal de nulidad del decreto de necesidad y ca ar la emergencia sin crisis del sistema' jurídico
n titución Nacional), la urgencia, como fue en "Rodríguez h) Han sido político. Hoy, por el contrario, no se encuentra la
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respuesta para enfrentar la emergencia. Desde 1 185 en mérito a la gravedad institucional que se habría
hasta 1994 se aplicaron decretos de necesida 1 y suscitado corno consecuencia de la suspensión de
urgencia sin control alguno, avalados por la Corte los efectos del decreto ordenado por el Poder Eje-
Suprema, fuera del régimen constitucional, en (un- cutivo.

era de él. Desde 1994 se aplicaron los decreto, de Los legisladores cuestionaron la presentación del
necesidad y urgencia pero sin cumplir los requisi- jefe de Gabinete, sosteniendo que carecía de legiti-
tos constitucionales y sincerar los mecanismos tasación para defender la legitimidad de los decretos
apropiados". de necesidad y urgencia pues el dictado de esas

Si no damos el paso de reglamentar la delegas eón normas constituyen una atribución exclusiva del
de facultades y el dictado de los decretos de ni ce- presidente de la Nación v el jefe de Gabinete no ha-
sidad y urgencia, seguiremos dando pie a qua la bía invocado la representación de aquél. La Corte
Corte Suprema, bajó resguardo dé su facultad de rechazó la impugnación sosteniendo que no había
interpretar la Constitución y las leyes, siga dicen- comparecido ante los tribunales en defensa de la
do que el silencio del Poder Legislativo no tiene por validez del decreto sino planteando la falta de juris-
qta obstar e, ejercicio de la facultad de dicta, de- dicción que había suscitado un conflicto de pode-
cretos de necesidadY urgencia por parte del Peder res.

Ejecutivo. Con la retonna de 1994 la Corte se expidió, en el
La historia nos muestra cómo ante el silencie del llamado caso "Verroechi", por un lado respecto del

Congreso la Corte ha hecho su interpretación del alcance del artículo 99 , inciso 3 (decretos de nece-
problema, sugestivamente, coincidiendo o siendo sidad y urgencia), que se había incorporado y por
proclive a pensar "como" el Poder Ejecutivo. otro sobre el control de constitucionalidad que de-

Si no, veamos cómo ha venido la historia. El 'o-, bía realizar el Poder Judicial sobre estos decretos.
der Vjccutivo, en el año 1997. mediante los de re- 'I'ras el análisis de los fallos "Rodríguez" y
tos 375 del 24 de abril y 500 del 2 de junio, llc. 5 a "Verrocehi" pueden observarse criterios diferentes
cabo la concesión de los aeropuertos nacionales e para analizar el control o intervención del Poder Ju-
internacionales invocando facultades propias re- dictal sobre los decretos de necesidad y urgencia.
glamento autónoma, reglamento ejecutivo- (arilIA1- La Corte sostuvo en el caso Rodríguez que la de-

lo 97 incisos 1 y 2, de la Constitución Nacion il). cisión de la jueza había sido tomada con ausencia
En contra de tales decretos un grupo de legisi,? lo- de jurisdicción, o sea, había decidido un conflicto
res plantearon la inconstitucionalidad de los nis- por naturaleza ajena a la resolución judicial que tra-
ncos mediante una acción de amparo interpu( sta duciría la invasión de la zona de reserva de otro po-
ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia c ! lo der. En este mismo fallo la Corte resolvió. basándo-
Contencioso Administrativo Federal N°10. se en la falta de agravio concreto, no realizar un

Dicha acción resultó procedente en primera v se- control de constitucionalidad del decreto en cues-
gunda instancia; debido a ello, el Poder Ejecutivo tión, sosteniendo que es al Congreso, órgano de-
nacional interpuso contra la resolución de Cámara posilario de la soberanía popular, a quien la Consti-
recurso extraordinario federal y resolvió ratificar tución atribuye una excluyente intervención en el
esos decretos, esta vez, mediante un decreto de tic- control de los decretos de necesidad v urgencia. en-
cesidad y urgencia dictado con fundamento er el tendiendo que tal función no puede ser interferida
artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacion;11 y en el modo de su ejercicio por el Poder Judicial. De

envió el mismo al Congreso para su consideración, interferirse esta función estaríamos frente a una gra-
tal como lo exige dicha norma, ve afectación de la división de poderes. Allí la Cor-

Ante lo ocurrido, los mismos legisladores pl in- te Suprema atina que el Congreso tiene una atri-
tearon una acción cautelar autónoma contra el le- bución excluyente en el control de los decretos de
creto de necesidad y urgencia. La jueza actuante ^ itó necesidad y urgencia, pero reconoce al tribunal fa-
al Defensor del Pueblo -quien adhirió a la acción cultades para ejercer el control -aunque no deja muy
de los legisladores-, hizo lugar a la medida y ui le- en claro el alcance del mismo- ante agravio concre-
nó la suspensión de los efectos del decreto. Sek ui- to en el que la norma cuestionada se considerase
damente los legisladores interpusieron demanda or- en pugna con los derechos v garantías consagra-

dinaria de nulidad contra la norma en discusión dos en la Constitución. En este fallo el alto tribunal
Frente a todo esto, el jefe de Gabinete de sostuvo que se trataba de una cuestión política no

Ministros -en aquel, entonces el ingeniero J' "ge judiciable y que en caso de inmiscuirse en la opor-
Rodríguez- se presentó directamente ante la (_ i rte tunidad y conveniencia del dictado del decreto se
Suprema v planteó la incompetencia de los jui•es eorria el riesgo de que la decisión política dei go-
intervientes para resolver una cuestión atribiuda bienio sea sustituida por un acto judicial que, aun-
-en su opinión- exclusivamente al Poder 1,cgisl.tti- que revestido jurídico-constitucionalmente, es en el
vo (cuestión política no judiciable); junto a este pl in- fondo un acto político de personas que no tienen
teo el jefe de Gabinete interpuso recurso extraoidi- ningún mandato democrático para llevar a cabo esta
nario federal por salto de instancia ante el tribual función.

Este fallo fue, c
hemencia por nuest.
el ya fallecido Gern
sideró una de las
materia de control
atención sobre el he
paje de un conflicto
cutivo, el Congresc
libre al voiuntarism(
do, en clara violaci
cretos de necesidad
prestidigitación juri
la le le asigna a la
ere tribunales judici
común, al caso de a
puesto". 199
B, p. 287.

El "caso Verrocel
del caso "Rodrígue
hay un derecho de
lesionado por los
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justificó que la C
constitucionalidad,
Corte sostuvo que,
judiciable En "Roda
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tos fórmales v sos
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tió el control de coas
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decretos de necesid
el control ejercido r
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túa un control arnpli
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te no podía mipedirle
los reglamentos de ne

Como vemos, no p
ces de los delicados 1
poderes guardando ur
de la Constitución.



Reunión 23" Julio 20 de 2006 ' CAMARA DE, DIPUTADOS DE LA NACION 103

rial que se habría Este fallo fue, en su tiempo, denostado con ve- 4
la suspensión de heinencia por nuestro más ilustre constitucionalista,
por el Poder Eje- el ya fallecido (iemtán.l3idart Campos, quien lo con- IN:11I ION SOLICITADA POR EL SEÑOR

sideró una de las sentencias "más retrogradas en DIPUTADO DE BERNARDI
presentación del materia de control de constitucionalidad". Llama la
carecía de legiti- atención sobre el hecho de que "con el artificial ro- Fundamentos del voto favorable del señor diputado

al dichrmen de mayoría de la Comisión de Asuntosde un conflicto de poderes entre el Poder Ej e -id de los decretos paje
dictado de esas cutivo. el Congreso v el Poder judicial, dio curso Constitucionales en el proyecto de ley en revisión

ón exclusiva del libre al voiuntarisnio discrecional del primero cesan sobre régimen legal de los decretos

do, en clara violación de la Constitución, dicta de de nece s idad y urgencia , de delegación legislativa
e Gabinete no rh ae y

de promulgación parcial de levesaquél. La Corte nietos de necesidad y urgencia. 13n una asombrosa

do que no había prestidigitación jurídica. explayó la competencia que Voy intentar, en pocas líneas, esgrimir cuáles
en defensa de la la ley le asigna a la Corte para dirimir conflictos en son mi; fundamentos al voto favorable para exten
la tzalta de juris- tre tribunales judiciales que no tienen un superior der la atribución al Ejecutivo nacional a dictar de-

,onflicto de pode- común al caso de autos, totalmente ajeno a ese su- cretos :le necesidad urgencia, (DNU).
puesto". "L.I.", 1997-11, p. 884. Ver en "L.L.", 1998 Esta atribución que hoy votamos cuenta con to-

se expidió, en el B' P. 287. das las reglas constitucionales que la reglamentan
lado respecto del El "caso Verrocchi" difiere en muchos aspectos y la co,]vierten en una disposición provista, desde
decretos de nece- del caso "Rodríguez", por otro lado, en el primero el ángulo que se mire, de legalidad absoluta.

do y hay un derecho de un un particular concretamente
ncar1'ora por Es u prescindible dejaren claro la legalidad y je-lesionado por los decretos dictados (derecho a .

l raro ui, constitucional de los cuestionados DNU
estos decretos. percibir asignaciones familiares); esto fue lo que dictad( por el Ejecutivo, desde el momento de la

justificó que la Corte, mediante el control de
s "Rodríguez" y constitucionalidad, los invalide. En este casa, la asuncii„1 del presidente Kirchner, va que muchos
riterios diferentes Corte sostuvo que se trataba de tina cuestión de ello, fueron dictados para posibilitar la realiza-

1óil del Poder Ju- judiciable En "Rodr^guez" el tribunal verifico sim- ción d& obras en las provincias.
edad y urgencia. plemente que el decreto curi pliera con los requisi Con c l tratado de este protieoto de ley, que regla
drígucz que la de- los fórmales y sostuvo que cumplimentados los menta 1 use de los decretos de necesidad v orociu-
iada con ausencia mismos la nona sólo podía considerarse sometida efes, es[, claro que no se incurre en el avallasamiento
idido un conflicto al pertinente contralor del Poder Legislativo, a quien de un poder sobre el otro.
n judicial que ara- corresponde pronunciarse acerca de la concurren- Señrres, aquí nadie pide dar vía libre al Ejecuti-
-esen a de otro po- cia de los extremos que habilitan el ejercicio de la vo pan hacer y deshacer a su antojo y complacen
resolvió. basándo- facultad excepcional del Poder Ejecutivo. así como cia, no,utros estamos esqui para volar un proyecto
to, no realizar un de la oportunidad, mérito y conveniencia de su con- de les, que reglamenta el control parlamentario de

decreto en cues- tenido. los dcc etos de necesidad y urgencia (DNU). Es por
creso, órgano de- En el caso "Verrocchi", en cambio, la Corte admi- ello, qrí^- me pregunto, en qué se basan los detrae-
a quien la Consti- tió el control de constitucionalidad por parte del Po- tores d,• este proyecto para afirman que nos encon-
ntervención en el der Judicial sobre las condiciones bajo las cuales tramos frente aun retroceso institucional.
ad y urgencia. en-
cdc ser interferida
Poder Judicial. De
s frente a una gra-
deres. Allí la Cor-
cso tiene una atri-
le los decretos de
oce al tribunal fa-
,inque no deja muy
ite agravio concre-
da se considerase
irantías consagra-
illo el alto tribunal
.iestión política no
scnirsc en la opor-
ido del decreto se
)n política del go-
j udicial que, aun-

nalmente, es en el
nas que no tienen
i llevar a cabo esta

se admite la facultad excepcional de dictar decretos Yo 1 etendo, señor presidente, que en esta oca-

de necesidad y urgencia. En este fallo, además, se sión dí-batamos de manera consciente sobre la re-
señaló que es atribución del tribunal evaluar el glameiiación del uso y atribuciones de los decre-presupuesto fáctico que justificaría la adopción de
decretos de necesidad y urgencia, no limitándose tos de ecesidad y urgencia , y no se convierta este
el control ejercido por el Poder Judicial a meras espacie en una dura pulscada entre el kirclrncrisnlo
cuestiones de forma. La Corte, en este caso, efec- ti la op,sicióni breguemos de manera consciente por

túa un control amplio e intenso; en cambio, en el el bien^-,tar general de la Nación.
caso "Rodríguez" el tribunal reduce el control de Cón,o permitir que se hable de manera cercana a
constitucionalidad de los decretos de necesidad y la mahuteneión_ dejando Lui manto de sospecha so-
urgencia hasta casi hacerlo desaparecer. bre lo, intereses de esta medida; si con este pro

Tanto en el caso `Rodríguez" como en "Verrocchi" yecto s, intenta establecer el proceso por,el cual el
la Corte coincide en que la falta de sanción de la ley Congo ;o deba analizar cada decreto de necesidad
especial contemplada por el artículo 99, inciso 3, de y urgencia para ratificarlo o, eventualmente, dero-
la Constitución Nacional y el hecho de que no se en- garlo, d cual lo establece el inciso 3, del artículo
contraba en vigencia la comisión bicameral permanen- 99 de 1.i Constitución Nacional.
te no perdía impedirle al Poder Ejecutivo el dictado de A p ,r d las queja; de los principales rt ler'en

los reglamentos de necesidad y urgencia, tes de la oposición, quiero, manifestar que desde
Como vemos, no podemos seguir siendo cómpli- 1994, ufo en el que se estableció el mandato cons-

ces de los delicados ballets que bailan los otros dos tituciorcil de reglamentar el control de los decretos
poderes guardando un cómplice silencio ante la voz de nec_sidad y urgencia, ningún gobierno consti-
de la Constitución. tuyó 1m, comisión que se dedique al control propia-



T

104 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 23' Julio 20 de 2006

mente dicho. Por otra parte, cabe destacar que l,,s 1. Abordando la cuestión bajo la óptica de! "rea_ plan cabalmente los
decretos de necesidad y urgencia no son una ii - lismo jurídico", concepción moderna que obliga a acuerdo con la doctrina
vención del presidente Kirehner, ya que quienes considerar las normas en su conjunción con la rea- las reglas de interpreta
gobernaron desde el año 1983 hicieron uso de este lidad, la iniciativa en análisis es la mejor a que po doctrina y decisiones d
tipo de medidas. día llegarse a la hora de considerar el logro de una ricartarecibir se encuentra la

Parece ser que algunos creen que la segurida 1 adecuada amalgama de ambos elementos: derecho recibir tina onerpretaci(
realidad. sus limitaciones y prol

jurídica empezó a peligrar a partir de 1983; pero les y destruya los poderes r
traigo la mala noticia de que hubo épocas mu(,,II) No hay que perder de vista que se trata de regu- trabe su ejercicio clicu

nse aras.' lación normativa concerniente al ejercicio del "pomás inseguras.'g Corte dijo que `la Con
Les recuerdo a los integrantes de la oposicim n der del Estado'. Esto es la reglamentación del dore- tada de modo que sus

ue en el gobierno de la Alianza se recortaron sal, - cho constitucional del poder, en la terminología caz esto desempeño
nos públicos y jubilaciones, además de desregulaie acuñada por el maestra rennán Bidart Campos. Estado a los efectos dt
las obras sociales por un decreto de necesidad y La tendencia universal general del onstitucio de modo más beneficio

nalismo durante el silo XX y hasta nuestros días,urgencia. g Id) L inter^.ciacr:ín
ros antecedentes históricos tanto del derecho pa- i Y

Señor presidente, considero oportuno remarcar por la cual la Constitru
trio como del comparado, pero también -y como la

que. con la sanción de esta ley se podrá derogar ^ ^n riendo en cuenta no s
explicación más cabal del fenómeno- razones de efi

DNU con mayoría simple, cuando actualmente L- dades existentes al miciencia y buen gobierno, han conducido hacia una
cen falta los dos tercios para lograr derogarlo, p— r realidad en que el rol cada vez más activo en mate- también las condicione
lo que con este proyecto se adquiere un avance (n líticas que existen al ti ria legislativa que cumple el Poder Ejecutivo no tie-
las atribuciones del Congreso para controlar esta ne por qué mover al oprobio y a la condena, siem dado que la Constituci
herramienta presidencial pie y cuando se verifiquen las consignas mento de gobierno per.

Para sumar un dato más de tranquilidad a mis p l- constitucionalmente predispuestas al efecto. Lo generalidad habrá de 1
res de la oposición, les recuerdo que se excluye un los tiempos s circunslpeor que podemos hacer es cerrar los ojos a la rea- Corte Fallos", 172:2
este proyecto que tratarnos la sanción Meta de 1, s lidad cirei.indante.

humanad
decretos de necesidad y urgencia, es decir la rati! César Enrique Romero ya en el siglo pasado -du- generas

texto deliberal
la y hvida niod

ración de los decretos o .̀ cl mero silencio del Cui 9p ' cante la década del setenta alineaba "L,l Poder Eje Por su parte, vin
greco. cutivo es hoy la casi totalidad de los estados, el axial de '1 lidad

Por todo lo expuesto es que reitero a usted, r., gobierno. A la vuelta de casi dos siglos la desper-
nor presidente, mi voto afirmativo a la sanción (11 sonalización del poder que fide postulado en los mi- la que el ejercido de
proyecto que tratamos. cros del const tucionalismo, se ha esfumado, y en corno el despliegue inConstitución íntegranr

nuestro tiempo -instante de cambio- se requiere de fado exitoso. acorde co
5 gobiernos que gobiernen. En ese sentido, pese a

estos años, la visión de nuestros constituyentes si- tución contiene.
gue exacta. Crearon ejecutivos inertes siguiendo el Ello, porqueIIvSERCION SO> dfuncio1 JICI'TADA POR El, SEÑOR que la inán
consejo aiberdiano' (Derecho Constilu^ianal, f. II, guir IDIPITIADO DIAZ BANCALARI constitucional vaya ale
Editorial Lavaba, Buenos Aires, 1976). sivamente, del mejor n:

Fundamentos del apoyo del señor diputado Así las cosas, tres décadas más tarde, a la luz de
al dictamen de mayoría de la Comisión de Asuntos Constitución diseña,

las experiencias vividas, de las recurrentes crisis que toriamente.
Constitucionales en el proyecto de ley en revisión supimos conseguir, dificilmente alguien pueda dis Creemos en definiti

sobre régimen legal de los decretos currir en sentido diverso, pretendiendo desconocer
de necesidad y urgencia, de delegación legislati—a die sanción en análisi

y de promulgación parcial de leyes
ese dato de la realidad -ya no tan solamente nado- con todas esas

1premisr
nal- que nos viene a enseñar que la vida política tados prácticos; proinu

La premisa del análisis que se vuelca aquí cue- gira alrededor del Poder Ejecutivo definido como el para acompañar los m
lleva la intención por demostrar que el proyecto un verdadero "poder activo" en el Estado. No debe- esperanza de la obten(
media sanción del Senado, venido en revisión, cn.i reos ser ingenuos ni rasgarnos las vestiduras, sino menos satisfactorios, r
ja perfectamente en nuestro medio, se ajusta a a ser realistas. Nada impide tal y e(
dinámica del poder que describe nuestra forma le Eso no simplifica en materia de reinterpretación parte, que se serifiquer
ser e idiosincrasia, mejora el actual estado de I:,s constitucional consagradas por el máximo tribunal, parte del Congreso y la
cosas institucionalinerite hablando, y se ajusta a a más del principio axial de eficacia consütucional, Presidente, quiero h
su vez, dentro del marco normativo descrito en la coadyuvan en idéntico sentido. ^nicas a algunos planteo

Ley Suprema. Dicho esto, señor presidente, señalo cómo aque- 1. Por qué conv

Recurro para ello a argumentos múltiples, de i- has patitas que anticipaba predican: taxativos en la des„ rip

riada naturaleza, Todos 1Os cuales risc p rs:raden 1 ce p a las quetr'^ a) La interpretación práctica de la Constitución: p 1 p
bre el valor de lo afirmado previamente poi la cual .. La Constitución debe ser interpreta- tivo para el dictado da

Paso a considerarlos: da con un criterio amplio, liberal y práctico. Nunca urgencia?
a) La lectura de la realidad en contraste con lis estrecho, limitado y técnico; de manera que, en la Para desestimar la p

normas. aplicación práctica de sus disposiciones, se cum- lan que la ley reglame
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o la óptica del "rea- plan cabalmente los fines que la informan". De ca: nistica acerca de qué circunstancias pueden ca-
)dema que obliga a acuerdo con la doctrina de '`Fallos",(17 t 87), "entre lifi.,arse de "circunstancias excepcionales que hicie-

njunción con la rea-
las reglas de interpretación que han establecido la rai, imposible seguir los trámites ordinarios previs-

la mejor a que. ea doctrina v decisiones de la Corte, aún la nortea me tos para la sanción de las leyes", para el caso de
s
s la el logro de un

po-
a ricana, se encuentra la de que la Constitución debe lo, decretos de necesidad v urgencia, ligadas con

[crar
elementos: derecho recibir una interpretación práctica. No debe darse a la i,ecesidad y urgencia que refiere la norma consti-

sus limitaciones y prohibiciones una extensión que tul Tunal (artículo 99; inciso 3"), bastaría con señalar
destruya los poderes necesarios de los Estados o lo siguiente:

lue se trata de regu- trabe su ejercicio eficaz En "Fallos" (214:436), la ,) Se trata en definitiva de una atribución -el dic-
al ejercicio del "po- Corte dijo que "la Constitución ha de ser interpre- tac.,, del decreto de necesidad y urgencia arrogada
arnentación del dere- Lada de modo que sus limitaciones no traben el efi pos el Poder Ejecutivo, y ya señalamos sobre, el;
en la terminología caz y justo desempeño de los poderes atribuidos al punto que la Corte tiene dicho que " ...cada uno de
Binara Campos. Estado a los efectos del cumplimiento de sus fines lo: tres altos poderes que forman el Gobierno de la
ral del constitucio- de modo más beneficioso para la corriunidad Nt ^.ión aplica e interpreta la Coi] stitución por sí mis-

hasta nuestros días, A,) La interpretación di ; . ica de la C.,..:,tit.,.,,uci;n- m(, cuando ejercita las facultades que ella les con-. u., c,...
oto del derecho pa- por la cual la Constitución debe ser interpretada te- flete respectivamente" ("Fallos 53:520).
también -y como la niendo en cuenta no sólo las condiciones y necesi- 1n El artículo 10 de la iniciativa aprobada en el
heno- razones de efr- dades existentes al momento de su sanción; sino Segado prevé en su segundo párrafo el control por
;onducido hacia una también las condiciones sociales, económicas y Po- pa, le de cada Cámara de la adecuación formal v sus-
más activo en mate- líticas que existen al tiempo de su interpretación, tan -ial del decreto con las premisas constitucioria-

ider Ejecutivo no tie- dado que la Constitución es y debe ser un instru- le:
a la condena, siem- mento de gobierno permanente, cuya flexibilidad v .) Por ultimo, el proyecto no enerva tampoco el
en las consignas generalidad habrá de permitirle adaptarse atodos co,,trol judicial-
¡estas al efecto. Lo los tiempos y circunstancias. Tiene expresado la ') ¿Por qué la ausencia de plazos para expedirse
rae los ojos a la rea- Corte (` ^F,'allos", 172:29) que es preciso "adaptartapr el so,,re el decreto de necesidad y urgencia en el ple-

texto, liberal y humanamente, a las realidades y exi- molo de cada Cámara es un-expediente legitimo y
el siglo pasado -du- pendas de la vida moderna" cc uveniente?

maba: "i 1 Poder Eje Por su parte, y vinculado con ello, el principio ;) ¿Por qué se justifica mantener la va ltdez y Ni
d de los estados, el ,axial de 'funcionalidad, eficacia y eficiencia' dono- gt ocia' del decreto de necesidad urgencia en tan-
los siglos, la desper- ta que el ejercicio de las funciones estatales, así to ro recaiga la resolución del rechaz(''

postulado en los ani- como el despliegue interpretativo aplicativo de la ) Anticipemos para hallar larespuesta a la pri-
e ha esfumado, y en Constitución íntegramente deben arrojar un resul- ni ra de las preguntas dos verdades que emergen
rabio-- se requiere de fado exitoso, acorde con el proyecto que la Consti- de la propia Constitución Nacional. A. saber:

ese sentido. pese a tución contiene. r) La Ley Suprema no fiierza a lijar uno expreso-,
res e nstituyentes si-
iiaertes siguiendo el Ello, porque "funcionar bien" equivale a conse- lo (Inc sí estaría prohibido es la aceptación del si-

^'orrstituciot^ul, el
guir que la dinámica del proceso político le cio como aprobación tácita, v de hecho la ley no

^97E) constrtucíonai ti rvaalcanzando, sucesiva y progre- lo hace.
sovamente, del mejor modo posible, los fines que la /,) El plazo para que cada Cámara se expida está

nos tarde, a la luz de Constitución diseña, propone y propugna obliga- fri:ido "indirectamente" en el artículo 99 inciso 3 de
recurrentes crisis que toriamente. la Constitución Nacional, pues en su cuarto párra-
te alguien pueda di::- Creemos en definitiva, queel proyecto con me- 1é e aclara que "...la Comisión ele,ará su despa-
.endiendo desconocer dia sanción en análisis compatibiliza exactamente ello en un plazo de10' días al plenario de cada Ca-
tan solamente nacio- con todas esas premisas: permite conducir a resol- ir,;ira para su expreso tratamiento, el que de
que la vida política tados prácticos-, promueve el dinamismo necesario inmediato considerarán las Cámaras..."

tivo definido como el para acompañar los nuevos tiempos; y alimenta la señor presidente: O sea que no es cierto tal como
el Estado. No debe- esperanza de la obtención de los mejores, o a los se viene sosteniendo. Que el decreto pueda quedar
s las vestiduras, sino menos satisfactorios, resultados. sirte die (indefinidamente en el tienipo).vigente por

Nada impide tal y como está concebida, por otra tdlta de consideración dentro de las Cámaras, pues
la de reintctpretación parte, que se verifiquen los adecuados controles por e:.ias deben realizar ese tratamiento expreso "de in-
r el máximo tribunal, Harte del Congreso y la Justicia. n , diato". En todo caso, aceptemos de antemano:
ficacia constitucional, Presidente, quiero hacer algunas precisiones téc- li vigencia de la norma responderá a la necesidad
O. picas a algunos planteos políticos que se han hecho: d.- preservar otros principios y valores, los que aboy-

e, señalo cómo ¡que- 1. ¿Por qué conviene no ser easuísticos o d ré posteriormente.
ta,xat;uvoS en 1a, Cr de las 10 a,.dléc¡Il: descripción , e1reU- stanCru ex- , 1)c lo, que se tratará es de -rrrtcrpretár dentro del

a de la Constitucióm cepcionales a las que pueda recurrir el Poder Ejecu- s„ lo del propio Congreso dicha manda constitucio-

n debe ser interpreta- tivo para el dictado de un decreto de necesidad y n ,1, a cuyo respecto lo lógico, lo razonable, es que

-ral y práctico. Nunca urgencia? 1 Cámaras adecuen su comportamiento al texto y

de manera que, en la Para desestimar la postura de aquellos que seña- a espíritu que surgen palmariamente explicitados en

sposieiones, se curo- lan que la ley reglarnentaria debería establecer una 1< Ley Suprema. Esto es dar tratamiento inmediato.
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Si se aprueba el proyecto, se estaría avanzanco tiempos que corren a tener una visión superadora Así lo ha dicho c

on este punto, porque la existencia del despacho de los viejos y rígidos cartabones , y a abrir los ojos con la dgctrrna de

elevado por parte de la comisión bicameral no ofre( e frente a la realidad circundante. como también ha
atajos a las Cámaras para evadir dicho tratamienW . El mismo realismo jurídico-político que derivó en inconstitucionalidadravedad i ti i

Confío en que cada Cámara sabrá entender 4
sentido de la inmediata consideración ligada al "c
preso tratamiento al que alude la Constitución y ,
actuando de conformidad con dichas pautas y cure- ros y expresos, pero a la vez con pautas de ampli- Entonces. tenemo
plir la misión que la Constitución les tiene asign,,- tud y flexibilidad, persuaden en el sentido de que - Si el acto debe
da. Es demasiado el compromiso con la Nación coi o los distintos actores sabrán hacer una lectura fiel constitucional;
para pensar en evadir responsabilidades. de tales instrumentos, antes que una determinada - Si al amparo de ]

Desde ya, no es un expediente saludable para a por la mera conveniencia y que persiga fines extra- - Si está abierto
institución Congreso sustraerse a su obligacioii. ños a la propia Constitución. (por parte del Cong
Mucho menos lo será para la propia República. Hay que superar el prejuicio. Se trata ni más ni de todos los jueces d

Por otro lado, convengamos en que la morosidad menos de instrumentos quo afea antes de que la re- nio de la opinión púl

o inercia sobre dicho tratamiento no lo será del J`- forma introdujera la propia dinámica constitucional La conclusión m
cutivo, sino del Congreso, y no pareciera natuni a nuestro régimen político (recordar si no el viejo como válido v consti
concebir que el Parlamento se quiera exponer .•l caso `Delfino" de 1997 en materia de delegación y fiero especialmente
oprobio general, hacerse cargo de tamaña irresp(,i,- "Peralta" ya en los primeros noventa sobre decre- urgencia) al amparo
sabilidad, y dar pie para reeditar con ello la sitia tos de necesidad y urgencia; cuyo único control tiva en salvaguarda
proclama popular del "que se vayan todos". No oteo posible resultaba el judicial). que aferrarnos a un
que los legisladores sean tan inconscientes couio Podrá haber en el futuro decretos de necesidad pueda ser exiguo toar
para querer extenderles el acta de defunción al - y urgencia y delegados violatorios de la Constitu- un caso pantu.tal.
gano que integran. ción o no, y el Poder Legislativo ahora, además del 3. Recapitulando:

Pero además, convengamos por razones práci - Judicial, dirá en cada caso si representan oposición - Una nueva vital
cas de buen gobierno que de seguro mtervend,d o deforaación respecto de la Constitución, o bien reglamentaria autónc;
en plazos razonables para cada caso -de ahí la ii - si se ubican en una zona donde la permisión o la la les especial conten
conveniencia de atarse en su cometido a lazos t.. - interpretación dejan margen para considerarlos com-1 3 de la Constitución
necíficos que podrían no ser los más ajustados a la patibies con ella. Lo importante es, entonces, no estar a favor de la va
materia y complejidad del asunto al que refiera ^ 1 presumir a priori que toda mutación es lesiva de la necesidad y urgcnci^
decreto de necesidad y urgencia- porque su ina( - Constitución. nunciamiento sobre e
ción abriría también cause al reproche judicial -.,1 2. Para justificar la validez v vigencia del decreto Dijimos que el de
consabido activismo de los jueces- , amén del pol - de necesidad y urgencia. hasta que haya un pro- rige del mismo mod
(ico, hipótesis cualquiera de éstas que clarameiuie nunciamiento sobre el particular, digo: las pautas que para

no sería la deseable para nadie, y menos para 1, s Que el decreto de necesidad y urgencia y los de- el artículo 2° del Có
legisladores. cretos delegados son ley en sentido material. Es de- dificando o extmgu

En síntesis: cir, tienen valor de ley, rigen como tal, obtienen vi- jurídicas, tal como Po

1. Naturalmente, si se lo compara con el pasad gencia, resultando obligatorias, de conformidad con la norma cuando es
la situación mejora porque: lo que establece el articulo 2° del Código Civil, por y tenemos que uní

a) Se crea la comisión bicameral respetando lds mas que el órgano que intervenga en su dictado sea cesidad y urgencia y
Ejecutivo. Bicameral, es elevadpautas de la ley, y sí o sí emitirá ella un dictamen 1•n el EJ

los plazos que la misma establece y elevará el du - Que entonces se aplican, haciendo nacer dore "para su expreso tial
pacho al plenario de cada Cámara; ovos y/u obligaciones, creando, modificando o ex- consideraran las Cár

b) El Congreso no podrá excusarse de consick - tinguiendo relaciones jurídicas. Advirtamos lo sigt
rar su despacho en plazos razonables sir¡ correr s^ - A partir de ello, señor presidente, el nacimiento de habl
ríos riesgos él mismo, por su inacción y la respci - cualquier derecho, particularmente cuando obtenga - No nos está 3tículo 99, inciso 3, d
sabilidad!fnsita en tal circunstancia; y el decret ) el rango de "derecho adquirido" al amparo de la Cons- ratificación ni desest
mismo, que se hace blanco fácil de reproche ante la titución, está forzando en principio a tener que ser
justicia.' más cuidadosos a la hora de evaluar si se mantiene - Por la otra. taro]

Convengamos que siempre, 5 en todo Comen! > la vigencia del decreto o no se la mantiene. Máxime a que regulan el proce,
puede recibir una embestida ántc la Justicia, pes ) la luz del principio consagrado por nuestro máximo sanción de las leyes"
más aún si el Congreso no cumple con su misi<,ir tribunal en el sentido duque los actos públicos se tí

ttude
lo d de l seg

laa -con prior
unda

en un tmmpo razonable eón ajuste a a rnmediats presumen constitucIonale_e en la m dmua en que, me-

que consagra la Ley Suprema. diante una enterfiretacion razonable de la Constitución, contrario, en tanto fa(
l0 99, inciso 3, relati^

Por lo demás, y ligado esto ron cuarta dijera , 1 puedan ser armonizadas con ésta. En otras palabras: mente expresa lo que
principio, la necesidad y urgencia, o bien la emt i- se trata de una presunción iuris lantum

de cauces de la inteivei
gencia económico-social que en forma endémica Iir constitucionalidad que acompaña a todos los actos queda deferido a
tenido presencia en nuestro país, obli^-an en 1 s de gobierno, cualquiera sea su sustancia.

tucns on;
la consagración en el nivel constitucional de los de- g
cretos de necesidad y urgencia (artículo 99, inciso una última ratio deley otros).
3) y de los delegados (artículo 76) con limites cla-
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eradora Así lo ha dicho en concreto la Corte de acuerdo la n, ivoría absoluta de la totalidad de los miembrosfisión sup
y a abrir los ojos con la doctrina de "Fallos":: 207:249, entre otro: dei ida Cámara". De todo ello, derivase o quiere

mbi h "como ta én ha dic o que la declaración de significarse lo siguiente:
inconstitucionalidad de una ley es un acto de suma "a Que no es dable aceptar, sin más, que si ese

-co que derivó en gravedad institucional y debe ser considerada comocional de los de- irán tc ' v "los alcances de la intervención del Congre-
tículo 99, inciso una última ratio del orden jurídico ("Tallos", 200:180 so" ea lo que éste último establezca "en dicha ley
con límites cia- y otros). especial", sin más aditamento, el Congreso debe es-

pantas de ampli Entonces, tenerlos que: lar rutonces atado a normas a las que no. solamente1 11
1 sentido de que - Si el acto debe reputarse en principio válido y no i .'inite, sino que inclusive metodológicamente tic-
una lectura fiel constitucional ncn una ubicación diferente en la estructura consti-

ana determinada - Si al amparo del niisirio nacen derechos:: tuei„nal y claramente están dispuestas para regular
i fines extra- , ' tina Hipótesis diversa: la sanción por vía ordinaria de

rsgá - Si está abierto el terreno a un control político la ley
(por parte del Congreso) y otro judicial (por parte

trata ni más ni de todos los jueces de la Nación), allende el escruti E. intérprete, en este caso, cada legislador -y to-
dos culos-- u la hora de tegiainentar el estatuto debeites de que la re- nio de la opinión pública, la prensa y el electorado;

ca constitucional 1_,a conclusión más favorable es la de aceptar recaudar que el constituyente habla por sud pala-
ta si no el viejo pero también por sus silencios. Que no omitee 1o como válido v constitucional el instrumento (nie r. por uera omisión, sino adrede.

de delegación y fiero especialmente a los decretos de necesidad y 1
enta sobre decre- urgencia) al amparo de usos principios, _y en definí l: allí que entendemos que el texto proyectado
,,o único control tiva en salvaguarda de la seguridad jurídica, antes gua, da congruencia con el mandato constitucional.

Yque aferrarnos a un plazo estricto, que inclusive le e h . dado laCongreso dispone contucióna la amplitud que

tos de necesidad pueda ser exiguo para el análisis y la conclusión de propia Constitución.
de la Constitu- un caso puntual. 1? Deseo destacar:

hora, además del 3. Recapitulando: - La seguridad jurídica en tanto bien y valor júri-
surtan oposición - Una nueva vuelta de tuerca sobre la potestad dice emparentada con "lo predecible de las conduc
istitución, o bien reglamentaria autónoma por parte del Congreso de tas le las autoridades estatales", se ajusta ^ com-
a permisión o la la ley especial contemplada por el artículo 99 inciso Pad ce en mayor medida con el mantenimiento de
ansiderarlos com .ituaeion jurídica dada, más que con su aban-es, de^ la Constitución Nacional y la conveniencia de una
es, entonces, no estar a favor de la validez y vigencia del decreto de clon" o modificación, siendo incompatibles con ella
ni es lesiva de la necesidad y urgencia en tanto no recaiga ini pro- los , ambios que tengan por solo basamento al si-

nunciarniento sobre el particular: lene o para contrarrestar su validez y vigencia.

;creta del decreto Dijimos que el decreto de necesidad y urgencia in(»1, , más, señor presidente: muchas veces adverti-
ne haya un pro o< en la realidad que nos toca vivir; que el corterige del mismo modo que una ley formal siguiendo
rgo: las pautas que para su entrada en vigor establece nidu del DNÜ resulta superador respecto de la si
agencia y los de- el artículo 2° del Código Civil, sea creando, sea roo- tuae ion precedente carente de normatividad, o bien
u material. Es de aún leí ordenamiento jurídico anteriormente vigen-dificando o extinguiendo derechos y/o relaciones te reemplaza. A un punto tal mantener su
tal, obtienen vi- jurídicas, tal como podría hacerlo, y de suyo lo hace, que

conformidad con la norma cuando es dictada por el Congreso. vig ciune cia prolongada pueda resultar un expediente

ódigo Civil, por i y tenemos que una vez dictado el decreto de ne nec^ ;ario o conveniente.
en su dictado sea cesidad v urgencia y considerado por la Comisión Si ello fuera así, convengamos que el mero pturi

es elevado al plenario de cada Cámara to cc que el órgano legisfurante ha sido el PoderBicameral,
indo nacer dere- "para su expreso tratamiento, el que de inmediato Eje ,itivo, y no el Congreso, sería mal consejero

-hr1,^,crita podría decirse- a la hora de atacar la nor-iodifieando o ex- considerarán las Cámaras''.
ma introducida por aquel. ¿Por qué y para qué ha-

Advirtamosrtamos lo siguiente, señor presidente: ii l " i i"''d1
c o e va or a pr or

el nacimiento de - No nos está hablando la Constitución en su ar cer ¡ti ju
do obten c Si el Poder Ejecutivo ha ajustado su comporta-

cuando tículo 79, inciso 3, de aprobación ni de rechazo. de rnie„tu al procedimiento contenido que emer
niparo de la Cons- ratificación ni desestimación, esto por una parte. y gc n
o a tener que ser de L. Constitución, si la norma concebida y dictada
iar Si se mantiene Por la otra. tampoco nos remite a las normas por aquél ribge adecuadamente las situaciones futu-
intiene. Máxime a que regulan el procedimiento "de la elaboración y ras aídas bajo su encuadre, como podría hacerlo
r nuestro máximo sanción de las leyes— estatuido bajo el capítulo quin- la l—, concebida v dictada por el Congreso mismo:
actos públicos se to de la sección primera (del Poder 1egislativo) del ¿,a iitulo de qué fustigarla y sustraerle vigencia'?;

título de l:a segunda parte de la Constitución Por el ac , ;v a titulo solamente de no haber sido puestad,r_a en que, me o 1
Je la Constitución, contrario, en tanto facultad establecida en el artícu- en pela de juicio por parte del Congreso?; ¿por qué

Ln otras palabras:
lo 99, inciso 3, relatisa al Poder.Ejecutivo, puntual- el s,lo silencio del Legislativo debería entenderse
mente ex resa lo ue concierne a1 Trámite los alp q y con¡,) un reproche, y de ello derivar efectos nulitaus tantum de

a todos los actos canees de la intervención del Congreso" que ello difi—antes para la norma originada en el decreto de
t queda acierido a una ley especial sancionada 0011 nea•,idad y urgencia?



108 CAMARA DE P[PUTADOS DE LA NACION Reunión 238

- Por lo demás, y vinculado directamente con lo Abandonemos la puja estrictamente retórica que
anterior, convengamos que particularmente en lo nos haga perder de vista los valores eminentes de
que atañe al contenido patrimonial de los derechi s la sociedad.
-pero no tan sólo circunscribiéndonos a tal conté En este sentido, los proyectos los abarca y con-
nido- merced a un decreto de necesidad y urgencia tiene a todos ellos, pero sin exorbitar los principios
como fuente bien puede cualquier habitante rnc(,¡- sobre que se asienta la República.
porar derechos que titulariza bajo el rótulo de "di - 4. Una última ventaja instrumental:
rechos adquiridos", o bien "derechos amparad, s -
por garantías constitucionales" en la expresión ,I,.1 Como una última ventaja práctica señalo cómo,
artículo 3° del Código Civil. hoy por hoy, sin la ley reglamentaria, si el Congre-

Someter tales del-echos a la "nebulosa" o "zoi11 so quisiera dejar sin efecto un decreto de necesi-
gris de indefinición" que supone no considera], s dad y urgencia necesitaría de un proyecto legrslati-

^1- 1 1 :1 vo derogatorio aprobado por sendas Cámaras.
t ,deree 0 urgente, pre extanco que e sreneio suni. -

ose apro idá ó proyecto ve-bio, nd bac n a ln camEdo al paso del tiempo operen sobre el decreto ele
necesidad y urgencia, restándole valor y efecto, nido a revisión, el hecho de que producto del

una incertidumbre incompatíbie con el estadl lativo puedan ser, imple re iucacnes, ener^.ra de
de seguridad jurídica deseable dentro de una c - suyo la posibilidad de veto por parte del Ejecutivo.

munidad organizada, esa misma seguridad juridi, i Es decir, el Congreso tiene la última palabra.
que nos exige por principio respetar el conteni,l'a De todas maneras, cuando se legisla, v muy es-
de la Constitución muy particularmente en punto i pecialmente cuando se lo hace sobre institutos
los derechos personales que ella reconoce. Sohie constitucionales tan sensibles, es un sobreenten-
todo, cuando esa seguridad y ese respeto a los d, - dido que la ley debe contener cuanto menos lo po-
rechos se identifican con la finalidad de promocie i sible, no lo utópico; lo bueno. aunque no sea lo me-
del bienestar general o común que como norte d., jori y lo justo, aún cuando no lo perfecto. La
la acción política consigna el Preámbulo de la Con' - perfección no es, por otra parte, una virtud de los
titución Nacional. hombres.

Por lo demás, cabe recordar que el acto debe n - Por lo demás aceptemos que este provecto:
putarse válido Y coi?stitrícionaL se presume tal, i a) Mejora lo que hoy por hoy tenemos;
tanto no se lo invalide. Suponer por hipótes 1 , h) Pone un compromiso concreto en cabeza del
invalidaciones "tácitas ° por efecto del solo pa , a Congreso, cuando hasta hoy estaba muv cómodo

del tiempo sin que se verifique un pronunciamie' - sin más que mostrar por toda actividad la elevación
to legislativo expreso sobre el particular, conlle, i de meras críticas desde el terreno de la política in=
por cierto mayores problemas e inconvenientes q1l trascendente,, v no siempre dentro de su ámbito pro-
desventajas. Sin que a la vez, claro está, la sol, pio,
ción propiciada se dé de bruces con las normas
principios que ordenan nuestro sistema juríd(1 s Comporta mucho más que simples declamacio
constitucional. Si bien con un esquema distinta res y proclamas políticas.
pues en el caso nacionales, silencio no comporta- En suma, significa un avance sustancial.
rá aceptación v no se consigna un término expi ( - No perdamos la oportunidad de dar un paso ade-
so para el tratamiento, en los efectos prácticas, la sol, - larte.
ción propuesta compatibiliza con lo que tiene dispues( ) 1?n lo demás, de todos nosotros dependerá.
el derecho público provincial mayoritariamente, en 1
que la falta de pronunciamiento en los plazos ^.' -
ñalados por las respectivas Constituciones para i ,
tratamiento legislativo comporta aprobación del d( - ven, como ocurre en el caso en análisis, en que cum-

creto de necesidad v urgencia (Ver Río Negro, 18 , larnos cabalmente con el cometido constitucional.

inciso 6; Salta. 145; San Juan. 157: La Rioja, 1- p por eso señor presidente, acompaño la iniciativa.
inciso 6). Un temperamento, consagrado en ell•' ;
que tiene fundamento en cuanto viene siendo e,- 6
puesto.

De allí que, a más de una mucho más realista, iNSERCIONSOLICITADA POR, EL SEÑOR
esté ofreciendo mediante la iniciativa legislativa il;

DIPUTADO üsiZL;Z
nos ocupa una solución que no tiene en cuenta 1

juego del poder en sus distintos órganos, sil ¡, a Fundamentos del voto negativo del señor diputadomero
v especialmente, por sobre el mismo, las necesid. ' - al dictamen de mayoría de la Comisión de Asuntos
des v ventajas de la pbhlación las ella. toda y 1,i; Constitucionales en el proyecto ele ley en revisión
de cada uno de los miembros. sobre régimen legal de los decretos de

No perdamos de vista, que los órganos del p—- necesidad y urgencia , de delegación legislativa

der deben oficiar como instrumentos que promur_ y de promulgación parcial de leves

van y garanticen los derechos y garantías que con- Nos encontramos ante uno de los puntos más

sagra la Constitución Nacional, controvertidos del proceso de reforma constitucio-

No escudémonos, si faltamos a nuestro compro-
miso, en las normas dictadas, en presuntas fallas
de las mismas porque responsablemente estas sir-

T

Julio 20 de 2006

mal del año 1994, la i
necesidad y urgencia,
de promulgación parcia

El artículo 99 de la
tercer inciso establece
tema que estarnos del)
no podrá en ningún ca
soluta e insanable emi
legislativo", por lo tant
cutivo dictar disposici,

Seguidamente. dicho
ción a la regla, autoriza
tal- decretos de necesi
cuando circunstancias
sierre seguir los tránaí
esta Constitución para
se trate de normas q
tributaria, electoral o el
líticos".

El Congreso NacioM
control sobre esta facul
der Ejecutivo, a traví
Bicameral Pernianente.

Y precisamente, al
ponde reglamentar el p
diante una ley especial
te v los alcances de la

Señor presidente, esu
titucional, que deberá e
podernos desvirtuar die
glamentación, por lo t<
artículo 28 de la Consti:
ge el principio de razo
de la competencia reg:
que según la regla de
exige la proporcionaliá
medios dispuestos v lo:
grar.

A tal efecto, v con e
mora en el cumplimien
cional de regular estas
Poder Ejecutivo, incorpe
1994, el día 19 de agos
proyecto de ley- sobre la
sión Bicameral Permane
tales consisten en su i
reducido de diputados
su actuación con la agil
miembros sean elegido:
mantener la igualdad v
rar la participación de
carácter permanente de
cual sigue funcionando
greso, la obligación de
ter la medida a considc
sonalmente y en el plaz
la emisión del decreto y
de oficio por la comisiói
dicha obligación, con re
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lente retórica que mal del año 1994, la regulación de los decretos de misi()n, ésta deberá elevarlo al plenario de cada Cá-
rres eminentes de necesidad y urgencia, los decretos delegados y los rna.i en el plazo de diez días hábiles, y si ello no

de promulgación parcial de leves. oci re el Congreso debe proceder a su tratamiento

los abarca v con- El artículo 99 de la Constitución Nacional, en su de 'ticio.
itar los principios tercer inciso establece el principio general sobre el i,,iemást creo que debemos abordar en profun-

tema que estamos debatiendo "FI Poder Ejecutivo didad, un, tema fundamental para que el control sea
tal: no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad ab- efe, ivo que es la determinación de un plazo para
tica señalo cómo, soluta e insanable emitir disposiciones de carácter que el Congreso se expida, ya que en caso contra-
iria, si el Congre- legislativo", por lo tanto, esta norma prohibe al Eje- rio '.ignificaría un retroceso institucional, por ello,
ecreto de necesi- cutivo dictar disposiciones legislativas. en ti ii iniciativa (expediente 5.171-D.-04), se estable-

proyecto legislati- Seguidamente. dicho artículo, establece la excep- ce Ui plazo breve para que las Cámaras aprueben o
las Cámaras. ción a la regla, autorizando al Poder Ejecutivo a dic- rechacen el decreto en cuestión.
n al proyecto ve- tar decretos de necesidad y urgencia, solamente 1 ,umentableinente, el dictamen de mayoría de la
)roducto del legis- cuando circunstancias excepcionales hicieran impo- Comisión de Asuntos Constitucionales, no contem-
,i,,,,..s c„erva - s s = s 'i.,.ol de srbic seguir ros uaínites oruini r Íi previstos por pia cl 1? lazo, lo que trae copio consecuencia que ante
irte del Ejecutivo. esta Constitución para la sanción de las leves, y no el '.ilencio de las Cámaras, el decreto continúe vi-
sa palabra, se trate de normas que regulen materia penal, gei.b e, y de este modo se desvirtúa el fin de la re-

egisla, N' muy es- tributaria , electoral o el régimen de los partidos po- gla.tientación de esta facultad, que es justamente el
sobre institutos líticos". necesario control parlamentario.

's un sobreenten- El Congreso Nacional debe realizar una tarea de Por último, me quiero referir al caso de que una
tnto menos lo po- control sobre esta facultad excepcionalísima del Po- de las Cámaras del Congreso no se expida, ya que,
que no sea lo me- der Ejecutivo, a través de la llamada Comisión coriiu surge de mi proyecto, considero que el silen-
lo perfecto. La Bicameral Permanente. cio le una de las Cámaras debe entenderse como

una virtud de los y precisamente, al Poder Legislativo le cofres- recazo de la norma en cuestión., en concordancia

ponde reglamentar el procedimiento de control. me- coi el artículo 82 de la Constitución Nacional que
sre proyecto: diante una ley especial que deberá regular el trámi- prc Libe la sanción ficta o tácita, ésta disposición
tenemos; te y los alcances de la intervención del Congreso. coi ',titucional exige que la voluntad del legislador,
cto en cabeza del S siempre se manifieste de manera expresa.

Señor presidente, estarnos ante un mandato cons-
aba muy cómodo titucional, que deberá ejercerse razonablemente, no jira tener una cabal idea de la gravedad del asun-
vidad la elevación podemos desvirtuar dicha facultad mediante su re- to •n debate, debemos ser conscientes de que para
1 de la politica in- ,lamentación, por lo tanto, debemos ajustamos al qu•• una ley se apruebe es necesario que las dos
de su ámbito pro artículo 28 de la Constitución Nacional del cual sur- Ca.naras del Parlamento, sesión mediante, previo tra-

ge el principio de razonabilidad, fijando los limites tan,;ento en sus respectivas comisiones aprueben
copies declamacio- de la competencia reglamentaria del Congreso, y coi la mayoría necesaria la propuesta legislativa, con

que según la regla de Corte Suprema de la Nación todo el andamiaje que ello significa Pero resulta
ustancial. exige la proporcionalidad o adecuación entre los qu, con las facultades legislativas delegadas y los

dar un paso ade- medios dispuestos v los fines que se pretenden lo- de, i etos de necesidad y urgencia, el señor presi-
grar. denle de la Nación, motor propio, sin ninguna inter-

s dependerá. A tal efecto, v con el objeto de culminar con la fer^-ncia más que la de la voz de su conciencia, pue-
a nuestro compro- mora en el cumplimiento de la obligación constitu de legislar y encima si las Cámara por equis razones
n presuntas fallas cional de regular estas facultades excepcionales del no e reúnen, o simplemente "cajonean" el expe-
'demente estas sir- Poder Ejecutivo, incorporadas en la reforma del año die mte del decreto presidencial, este pasa a tener ple-
álisis, en que cuco- 1994, el día 19 de agosto del año 2004, presenté un na iperatividad y vigencia, aplicándose en conse-
ido constitucional. proyecto de ley sobre la reglamentación de la Comi- cuencia a la vida, propiedad y bienes en general de
tpaño la iniciativa. stop Bicameral Permanente, cunas pautas fundamen- toc,,s los ciudadanos del país, con lo cual, ningu-

na luda cabe, que desde el Congreso de la Naciónl tales consisten en su integración con un número
reducido de diputados y senadores para posibilitar se está verdaderamente otorgando prácticamente la
su actuación con la agilidad necesaria, en donde sus suma del poder público en manos del presidente de

,)RFI. SIiÑOR miembros sean elegidos por cada Cámara a fin de la elación, en tanto representante de ufio y sólo uno
mantener la igualdad y representatividad, y asegu- de os poderes del listado.

1 rar la participación de los bloques minoritarios, el ste razonamiento resulta totalmente veraz, ya
le¡ señor diputado carácter permanente de la comisión, en virtud del qu ' estas facultades indebidamente delegadas, un¡-
misión de Asuntos cual sigue funcionando durante el receso del Con- da . a las conferidas mediante la Ley de Emergencia
de ley en revisión greso, la obligación dei Tefe de Gabinete de some- Ec.,riómica, a las de la ley de presupuesto y a las'
decretos ile 1 ter la medida a consideración de la comisión, per- modificaciones que se pretenden incluir en la Lev

;ación legislativa sonalmente y en el plazo de diez días hábiles desde de Administración Financiera en su artículo 37, re-
al de leves la emisión del decreto y la habilitación del tratamiento sul tan un "combo" que si no es utilizado con la me-
le los puntos más de oficio por la comisión, ante el incumplimiento de su.a y prudencia que sólo la dan el control recí-
' orina constitucio- dicha obligación, con respecto al dictamen de la co- pr co de las instituciones constitucionalmente



110 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 23' 1 Julio 20 de 2006

constituidas, pasan a ser las mismas que en su mo La pregunta es por qué se ha tergiversado la sig- a perpetuar en el mane
mento se confirieron a Juan Manuel de Rosas, qurr nificación de estos conceptos. ¿Tienen la culpa las públicos, hoy no mider
para algunos pasó a ser en la historia de nuesti,, instituciones o las personas que las conforman? Sión que adquiere est
patria el "Restaurador" de las leyes, mientras que ¿Son políticos los que ocupan cargos o políticos Legislatura en plena de
para muchos otros el ejemplo también histórico d" somos todos? de la Constitución, en 1

la más descamada y decadente tiranía. Evidentemente, la respuesta es: políticos somos
Finalmente, hay otro punto del dictamen que he, todos pero con actitudes y con hechos como el que

estamos tratando con el que no coincido y es la m- hoy se quiere consumar, la política se ve monopoli-
cesidad del rechazo de las dos Cámaras del Con zada, casi diría, secuestrada por un grupo que con INSERCIONSOLIC
greso para que el decreto sea derogado, ya que, de' la arrogancia que le da su mayoría, decide, da órde- DIPUT
de mi punto de vista, creo que el rechazo de ur- nes, aunque estas vayan configurando un aleja-
sola de las Cámaras trae como consecuencia la 1• miento de lo democráticamente esperado. Fundamentos delap

rogación del decreto en cuestión porque en e^,„ dictamen de mayoría

caso no existiría voluntad convalidatoria del Con La gente que opina, la gente que educa, la gente Constitucionales en el
que trabaja, la gente que cura, que ayuda, que crin- sobre régimengreso nacional. ca, que vota,

que orienta a sus fieles, que cría a sus de necesidad y urgenc
En definitiva, señor presidente, estoy convencí - hijos, es también política porque está ayudando y de promulgas

do de que si queremos reglamentar el artículo )' , desde su perspectiva a construir el futuro, un unan-
inciso 3 de la Constitución Nacional, respetando ('( do mejor. Introducción

principio de razonabilidad y lograr el objetivo grno^ Pero esa misma gente que opine, cría a sus hijos, Los decretos de nec
tuvieron los constituyentes del. 94 al incorporar esi vota v educa, que no sabe de decretos de necesi- r
disposición, que fue justamente, limitar al Poder El c. y lance 1)hil) existieron c
cutivo en salvaguarda del principio de división d. dad y urgencia está con su I ituro y su inundo pues- gentino más allá de la

poderes y evitar, de esta forma, que se cometan abn tos en esta decisión que debemos tontar. Desde 1853 hasta t5
sos en el ejercicio de esta facultad, debemos esta Y aquí entran en juego los valores politices. En- No así los decretos d
blecer, en primer lugar, un plazo breve y perentori,, tran en juego las nomias éticas que nos rigen y por dos asiduamente ante
ara que el Con' reno se expida sobre la validez ello, esa deeision no es cuestión dubitativa. La de- constitucional de 1994.

para que 1 cisión va está tornada, es por si o por no como an-no del decreto en cuestión, en segundo lugar, coi A parto de 1989 la ul
siderar que el silencio de las Cámaras juega en co'- típodas irreconciliables Ni posturas irreductibles. habitual más allá de no:
tra del decreto, es decir que éste perdería vigencia La ética está en las manos de cada legislador, en Constitución Nacional 1
y finalmente, resaltar la necesidad de que el rech•: - este casos. La moralidad es siempre una reflexión so Sin embargo, la Cori
zo de rola sola de las Cámaras haga caer el decrete, bre la propia libertad, no mañan a o en el próximo Nación (CSJN) los coi

Por culo, adelanto mi voto negativo. período legislativo "es en el aquí yen el ahora", Peralta' de 1990 (CS.I):
como dice el filósofo Fernando Sav iter.

7 Sé que las palabras, los argumentos, y las fogo- Refnr/na constituciona

sas defensas de cada una de esas posturas no van En 1994 se llevó a e

INSERCION SOLICIZADA POR LA SEÑORA
a hacer mella en esa decisión tomada. din embargo constitucional.
creo que otorgarle poderes exa erados a un gobiergDIPUTADA MONTENEGRO Si bien tuvo as ctno le hace bien al gobierno ni a los goberna- le^no,

den ser valorados ccFundamentos del rechazo de la señora diputada dos. No le hace bien a la democracia a quien co- pue
al dictamen de mayoría de la Comisión de Asunbfs mienta a carcomerla. No le hace bien a la república to de Olivos engendró

Constitucionales en el proyecto de ley en revisión a la que resiente sus bases... Y lentamente, con su- básicas que fueron clá

sobre régimen legal de los decretos tilos acciones v no tanto con acciones que violen- debatidas en el seno
ríe nncPCidaA v nrat •neia_ di- deleaaeeirin leaislati ti tan a la (nnetitunirín vamos entrando en el fan-ano- yente ya que vinieron 1

y de promulgación parcial de leyes so camino de los dictadores. ! El Pacto de Olivos y
u fueron truco uei intercai

t,I..II 1- 1 . ter Carlos Mencm v elaria. gerada. 1. eto todo acto sospechado de demagógico,
Quienes estamos representando al pueblo, qwt - autoritario o irreverente, debe ponernos en alerta. El doctor Menem ne

nes al asumir juramos por la Constitución, juram(-s Y no porque teóricamente lo sepamos. leernos su- cluir la reelección v el
también defender la división de poderes, quienes lino en carne propia los argentinos, los pesares de el pacto para intentar c
nos sentimos demócratas, cívicos Ni republ lean(,. , las dictaduras, los bochornos de la demagogias, los que su partido 'se enco:

debemos decidir con nuestro voto si deseamos ilu dolores interminables de los golpes de Estado. El doctor Alfonsín ji
minar con la lar de nuestras convicciones demócr - Por ello hasta resulta una actitud trágica la que en el intento de atenuar
tus a la república o si con las presiones a las q''e asume a sabiendas el oficialismo Trágica porque las La letra de la reforn
nc,s son-letc el dv cLrr sao el^ - venturas que hoy los colina n. cada (ha, casi a cada deseo.

ras bases que nos sostienen. instante se opacar, empequeñecen y en poco tiem-
Y hablar de política, políticos y 1o político" rn po, otras alternativas mostrarán la transparencia, la El presidencralismo

estos tiempos y desde hace tiempo, es como re1O - participación y el inconmensurable respecto tt la rayó sino que se agud
rirse a cuestiones vergonzantes, corruptas. casi a Constitución y al pueblo. ocuparán los lugares de Esto no describe un

cuestiones non sanctas. quienes convencidos de la necesidad de que se van fáctica.
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giversado la sig- a perpetuar en el manejo discrecional de los fondos La ligura del jefe de Gabinete no atenuó el
-nen la culpa las públicos, hoy no miden la inconmensurable dimen- presid ncialisnio y los organismos de control crea-
s conforman? sión que adquiere esta cesión de funciones de la dos n, satisficieron las expectativas.
argos o políticos legislatura en plena democracia, en plena vigencia

facultades legislativas en elde la Constitución, en plena división de poderes. La en, ^>rporaciort de
Po(.,-f • Ejecutivo

políticos somos S Lo tres poderes del Estado cuentan con facul-
hos como el que tades que son naturales a su función y con otras
se ve monopoli que e naturales de los otros pode

n grupo que con INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR I principio
'son }

res.decide , da órde- DIPtITAlA) ROSSI
do un aleja hl ioder Ejecutivo debe ejecutar, el Poder Legis-ra

ra
u

do.
Fundamentos del apoyo del señor diputado al lativo ' lebe legislar v el Poder Judicial debe juzgaru dictamen de mayoría de la Comisión de Asuntos por naturaleza, pero- además debe cumplir con las

e educa, la gente Constitucionales en el proyecto de ley en revisión otras facultades que se les regula en consecuencia.
ayuda, que criti- sobre régimen legal de los decretos 1 e i el Po I t ; t_que crin a sus As, c e,, ipr ^ — o f u r.

de necesidad y urgencia , de delegación legislativa tades le islativas regulada s la Constitución.e está ayudando y de promulgación parcial de leyes b por
futuro, un frian- El Poder Ejecutivo nacional siempre estuvo

Introducción facult do a vetar las leyes sancionadas por el Con-

< ría a sus hijos, Los decretos de necesidad y urgencia (en ade- greso además de tener iniciativa legislativa v de
,cretos de necesi- promo^lgar y hacer publicar las leyes.

lance DNIL existieron desde el origen del Estado ar- La reforma amplió estas facultades pactadas en
su inundo pues- gentino mas allá de la denominación utilizada. p
tomar. Olivo,,.

Desde 1853 basta 1989 su utilización Inc escasa.
res políticos. Eu No así los decretos delegados que fueron utrlíra- Se facultó al Poder Ejecutivo nacional a dictar ende-

e nos rigen y por dos asiduamente antes y después de la reforma creto delegados, decretos es (articulo
lubitativa. La de- constitucional de 1994. cia y i vetar parcialmente las leves (articucullo 2% punto
por no corno an- c c g) de a ley 24. 309 de la necesidad de la reforma).
irreductibles. A partir de 1989 la utilización de los DNU se hizo

habitual más allá de no encontrarse regulados en la La tc. pica legislativa utilizada
ada legislador, en Constitución Nacional hasta 1994.
unía reflexión so La dos cláusulas que facultan al Peder Ec, jecuti

Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia de la v.o -ional a legislar comienzan con una rohibi-en el próximo p
Nación (CSJN) los convalidó en el conocido caso na ,v en el ahora'', ción _lue parece terminante pero que dado el régi-
"Peralta" de 1990 (CS.IN 313:1513). men le las excepciones lo terminante termina porv a ter.

fi i l Vcon urarse cas en una regRefórena constitucional de 1994 ,_a.eamos:
fly as ugoentos,

76A ti l S hib d l ió i l" l tieu :o e pro e a e egac n s a vaegposturas no van
oda. Sin embargo Fin 1994 se llevó a cabo una cuestionada retonna en el Poder Ejecutivo, salvó en materias determina-

si

constitucional. das administración o de emergencia pública, conados aun gobier-
i a los goherna- Si bien tuvo aspectos altamente positivos que plazo lijado para su ejercicio y. dentro de las bases

rada a quien co pueden ser vaporados con el paso del tiempo, el 1 ac de la delegación que el Congreso establezca".
)ten a la república { lo de Olivos engendró el núcleo- de coincidencias Al aculo 99, inciso 3: ".., El, Poder Ejecutivo no po-
ntamente, con su- básicas que fueron cláusulas que no pudieron ser drá cu ningún caso bajo pena de nulidad absoluta
iones que violen- debatidas en el seno de la Convención Constitu- e io.,nable, emitir disposiciones de carácter legis-
ndo en el fan'ago- yente ya que vinieron pactadas de antemano. lativ, Solamente cuando circunstancias excepcio-

El Pacto de Olivos y la gran parte de la reforma nalet hicieran imposible seguir los trámites ordina-

fueron frito del intercambio de favores entre el doc- rios ,revistos por esta Constitución para la sanción
>uede parecer exa- de 1e ; leves, v no se trate de normas que regulen
o de defina ógico, ter Carlos Menem y el doctor Raúl Alfonsín.

g mate ea penal, tributaria: electoral o el régimen de
monos en alerta. El doctor Menem necesitaba la reforma para in- los partidos políticos, podrá dictar decretos por ra-
anos. I lemos su- cluir la reelección v el doctor Alfonsín necesitaba zone , de necesidad y urgencia; los que serán deci_-
os, los pesares de el pacto para intentar consolidar el bipartidismo ya dido. en acuerdo general de ministros que deberán
a demagogias, los que su partido reencontraba muy debilitado. refre.idarlos, conjuntamente con el jefe de gabinete

cs de Estado. El doctor Alfonsín justificó el pacto y la reforma de nuíüstros".
ttul trágica la que en el intento de atenuar el presidencialismo, H I constituyente, entonces, prohibe pero faculta
Trágica porque las La letra de la reforma no expresa ese enunciado lo ciial podría considerarse como tuna mala técnica
ct día, casi a cada deseo legi. lativa..
a, y en poco tiem- En el caso de los DNU es aún más gravosa la téc-
i presidencialismo argentino no sólo no dismi-
u transparencia, la puyó sino que se agudizó. nuca legislativa utilizada ya que no resuelve clara-
bte respecto a la mente cómo se realizará el control parlamentario
ani los lugares de Esto no describe una valoración axiológica sino posterior al dictado del DNU por parte del Poder
lad de inc se van fáctica. Eje( utivo nacional.
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En realidad, más que una cuestión técnica fue un;¡ Por primera vez, el Poder Ejecutivo nacional y los
cuestión política dado que no se reguló de otra ma representantes del oficialismo en el Parlamento es-
nera porque no se pusieron de acuerdo, en el Pae tan dispuestos a dar un paso adelante e confirmar
to, en cómo hacerlo. Veamos: y regular la CBP para que pueda controlar eficaz-

"El jefe de gabinete de ministros personalmente mente los DNU que dicta el presidente en ejercicio
y dentro de los diez días someterá la medida a con de las facultades constitucionales.
sideración de la Comisión Bicameral Permanente
cuya composición deberá respetar la proporción dY
las representaciones políticas de cada Cámara. Esta Proyecto de reglamentación de la CBP

comisión elevará su despacho en un plazo de diem LI proyecto aprobado por el Senado y que ahora

días al plenario de cada Cámara para su expreso tra debe tratar la Cámara de Diputados es la mejor sín-
tamiento, el que de inmediato considerarán las Cá tesis de todas las posturas existentes en la materia.
maras. Una ley especial sancionada con la mayoría La diversidad de proyectos con regulaciones to-

absoluta de la totalidad de los miembros de cada talmente distintas llevó a que la regulación final sea
Cántara regulará el trámite y los alcances de la in

de muy difícil confección y que algunos represen-
tervención del Congreso tantes no coincidan con la misma.

Entonces. nos encontramos con una cláusula Lo importante es que existe la decisión política
constitucional abierta que debe ser llenada por el de poner fin a la demora de 12 años que lleva esta
Congreso. ¡í, la lit ,t

T-- 1 1 b 1d d d 1.e t
n e,"rs a rea.——

as a regu acron so re e re
a o e o El resultado del proyecto es altamente positivo,

DNU pero falta saber cómo realizará su función de está en un todo de acuerdo a lo regulado por la
control el Congreso, porque el constituyente así V

Constitución Nacional e implica un mejora miento
decidió. notable de la calidad institucional argentina.
Comisión bicameral permanente Hasta ahora, para derogar un DN1Jse necesita

La comision bicameral permanente creada por 1;1 ban nmayorías muy gravosas.
reforma de 1994 tiene como función controlar lo Una vez dictado el DNU el Congreso para dejar-
siguientes decretos que dieta el Poder Ejecutivo na lo sin efecto necesitaba presc,ntar un proyecto de
cional: ley y sancionarlo. Esta ley podía ser velada por el

a) decretos de promulgación parcial de leyes (ar Poder Ejecutivo nacional v el Congreso para insis-
tículo 80), tir con la derogación del DNU necesitaba de los 2/3

de cada Cámara para que el Poder Ejecutivo nacio-
h) decretos delegados (artículo 76 y artículo 100 rral no lo pueda volver a vetar.

inciso 12), Con la regulación de la CBP el Congreso podrá
c) decretos de necesidad y urgencia (artículo 9') dejar sin efecto el DNU con mayoría absoluta de

inciso 3 y artículo 100, inciso 13). votos de cada Cámara.

A casi doce años de la sanción de la reforma d' Además, el Congreso al emitir una resolución evi-
1994 todavía esta comisión no se confirmó ni se tu que pueda ser vetado por el Poder Ejecutivo na-

reguló su funcionamiento. cional al no tratarse de una ley ni de su proceso de
Si bien existieron muchos proyectos para rey sanción.

glamentar el tema, lo cierto es que los gobierno- El proyecto intenta por todos los medios que el

anteriores no tuvieron la voluntad política de pleno de la Cámara resuelva sobre el DNU por ello,

concretarlo. si el jefe de Gabinete no remite el DNU al Congreso
Los oficialismos anteriores con sus mayorías par o la CBP no dictamina, el pleno de cada Cámara pue-

lameritarias se sentían más cómodos dictando DNI ' de de oficio tratar el DNU de manera inmediata y en
sin control de la Comisión Bicameral Permanente forma expresa.

(CBP). No nos detendremos a analizar los puntos en los
La no conformación de la CBP fue objeto de di:, que todos coinciden sino que fundamentaremos los

cusiones doctrinarias y jurispnrdenciales. escasos puntos que rncrecieron opiniones divergen-

Había quienes sostenían que si no se conforma tes,
ba la CI3P no se ponía dictarDNU v otros que ey Falta de plazo
presaban que esto no podía ser una lirnitante dad,
nue la omisión de un poder no puede ai'ectar lo Algunos señalan que es n gati^o no haber pues-
derechos de otro. to un plazo breve y expreso para que el pleno de

La Corte, Suprema de Justicia de la Nación en di cada Cámara se expida.
versos fallos posteriores a la reforma de 1994 sol, Pareciera que algunos no tienen en cuenta que
tuvo que el Poder Ejecutivo nacional puede dictes el Congreso no se lleva muy bien con los tiempos.
DNU aunque no esté conformada la C1311. Veamos:

Julio 20 de 2006

-Recién hoy cumpli
años.

--Los decretos delega(.
guimos prorrogando.

-Se tardó muchos añ
institutos creados en el

-Todavía existen imp
mentar (ejemplo: eopartil

,Asimismo, es pacifico
el constituyente quiso
puso muy pocos plazos,
dibles.

Por otra parte le deleg
ción y reglamentación d
poner plazos. Nada dice
que de inmediato consid
expreso tratamiento... ".

Solo puso el plazo de:

-10 días para que el
DNU al Congreso.

-10 días para qué la C

Ningun otro plazo. Po:
las Cámaras es tratarlo
expresa.

4probación tácita o tic!

El tema del plazo lo re
tácita o beta.

Algunos pretenden i u(
ta en un determinado pla.
gencia. Esto implica urca

No estamos de acuerd
cita ni con la aprobación

La aprobación tácita e
lo 82 de la Constitución l

"Artículo 82: La volur
manifestarse expresarment
casos, la sanción tácita o

Aunque algunos coas
tácita no está prohibida
tarse de un procedimiento
formación y sanción de 1
entendemos que es aplica
marca que los DNU deb
presa.

Por eso decimos que au
nilesten por resolución
existir indefectiblemente.

¿Qué sucede Si las Cár

Lógicamente que el E
por razones de segurid1,—
manifestación expresa de

Si ambas lo rechazan
vigencia a partir de ese i
derechos adquiridos hasta
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ztivo nacional y los -Recién hoy, cumplimos con una deuda d0,1,2 La „bligación de las Cámaras es de expedirse, por
el Parlamento es- años. lo tal ¡o, si no lo tratar,, cargarán con las responsa-

:lante v confirmar Los decretos delegados anteriores al 94 los se bilidr.de s políticas del caso
a controlar eficaz- guimos prorrogando. El derecho público provincial, con excepción de
adente en ejercicio -Se tardó muchos años en reglamentar muchos la pr(,,ineia de Chubut, v el derecho comparado, en
s. muchos casos; receptan la postura de la sanción tá-

l )4dtit tos crea os en eins u
cita ( 1 iota que nosotros descartamos para este caso.c

-todavía existen importantes institutos sin regia- (ver iadros).
la ('RP mentar (ejempl(>: coparticipación, amparo). In, i,4tiinos, gluc el constituyente no haya puesto
creado que ahora Asimismo, es pacífico en la doctrina que cuando plazo - no significa que el Congreso pueda avalar

y el constituyente quiso poner plazos los piso. Y con c 1 silencio. Debe expedirse expresamente y delos es la mejor rasin- pliso muy pocos p llazos, por cierto. Los im prescin mane ja inmediata.
retes en la materia. inmediata.

dables.

>n regulaciones to- Por otra parte le delegó al Congreso la composi_ .S'ilem to

egulación final sea cien y reglamentación de la C13P pero no le delegó ^ (^né valor se le debe asignar al silencio9
algunos zcpresen poner plazos. Nada dice de plazos. Solo dice: '`... eln Esui claro que si rechazamos tanto la aprobación

que de inmediato considerarán las Cámaras, para su coma la derogación ficta ci DNU debe permanécer
a decisión política expreso tratamiento... ". vigel e hasta tanto el Congreso se expida expresa-
_dios que lleva esta Solo puso el plazo de: menta.

altamente positivo, -10 días para que el jefe de Gabinete remita el l sto es lógico por razones de seguridad jurídica
lo regulado por o, DNL, al Congreso. dado que el 12NU no puede perder vigencia por, la

i un mejoram -10 días paraque la Cl3P dictamine. mace eón del Congreso.

i1 argentina. iento Ningún otro plazo. Por lo tanto, la obligación de Ei ta solución es perfectamente constitucional
las Cámaras es tratarlo de inmediato v de manera dade que el constituy ente quiso que sea el legisla-

DNU se necesita- expresa. dor c 1 que defina el alcance dé] silencio ^ el legisla-
dor c i,^termma en este caso que no exista ni aproba-

onlo,reso para dejar- 1iprobacióii tácita o ficto ción „r derogación ficta del DNU.

Lar un proyecto de 12c ,;urdamos que si bien el artículo 82 no permite
a ser vetada por el El tema del plazo lo relacionan con la aprobación la al obación ficta, el artículo 80 del texto constitu-
on preso para insis tácita o fleta. cion 11 dispone que se reputa aprobado por el Po-
cesitaba de los 2/3 Algunos pretenden que si el Congreso no lo ira- dei ecutrvo todo proyecto no devuelto en el tér-

ler Fjecutivo reacio- ta en un determinado plazo el DNU debe perder vi- mire Je diez días irtiles (promulgación lacta). En igual,

el Congreso podrá
anoria absoluta de

gencia. Esto implica una derogación tacita o ticta. sentido, en caso de enjuiciamiento de magistrados,
No estamos de acuerdo ni con la derogación tá- el iiilculo 115 dispone que corresponderá archivar

cita ni con la aprobación tácita. las u tuaciones sobre la acusación al juez si trans-
La aprobación tácitaestá prohibida por el artícu curr„-sen ciento ochenta días contados desde la de-

o de remoción sinCrSrk 11 de abrir el rocedi ,u
una resolución ev^i- IWI lo 82 de la Constitución Nacional . fallo ((absol ucióntreta).

?oder Ejecutivo na- Artículo 82: La voluntad de cada Cámara debe que [,aya sido dictado el faallo1 ;,, tonees, debe acordarsepor razones de segura-
i^i de su proceso de manifestarse expresamente se excluye, en todos los dad'ad 1.irídica que el DNU tenga validez hasta que el

casos, la sanción tácita o beta Con , : r eso se expida expresamente Hl silencio en este
los medios que el Aunque algunos consideren que la aprobación case no es convalidante ni denegatorio, es inocuo.

re el DNU por ello, tácita no está prohibida para estos casos por tra-
;1 DNU al Congreso tarse de un procedimiento que está por hiera del de l77£n recia

le cada Cámara pue- tbrmación v sanción de leyes , igualmente nosotros C amo toda norma jurídica de carácter general que
vera i^unediata y en entendemos que es aplicable va que la Constitución no t -re una cláusula de vigencia especial , los DNU

marca que los DNU deben tratarse de manera ex- tienta vigencia a partir de su publicación en el Bo-
ir los prnlos en los presa . letír ( >ficial.
xidamentaremos los Porór eso decimos que aunque las Cámaras se ma- S , i dictados por expresa autorizacion constitu-

opinioncs divergen nifiesten por resolución , esa manifestación debe cior.^1 y rigen hasta tanto no exista derogación ex-

existir indefectiblemente . pre::,.

¿Qué sucede si las Cámaras no lo tratan ' Claro está que de existir derogación del DNU por
cualquier razón , entre otras , el rechazo del Congre-

Lógicamente que el DNU permanecerá vigenter,<;o no haber es P CiPu sü, Mne tener v i gencia es-
por

er^ ^,áG? Gri hai.[£i vi ^ii-

^ra que el pleno de razones de segur idad lu ldrea hasta que haya turc ^ no tener efectos retroactivos que violen de-
manifestación expresa de ambas Cámaras. recl > s adquiridos.

,riere en cuenta que ', Si ambas lo rechazan entonces el DNU perderáq l,.s derechos adquiridos están amparados por
en con los tiempos. vigencia a partir de ese momento sin violentarlos estf provecto siguiendo la doctrina ampliamente

derechos adquiridos hasta ese momento. ma ,ritaria en este sentido.
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Rechazo de una Cámara

Algunos entienden que basta el rechazo de un,(
Cámara para que el DNU pierda vigencia.

Esto no es correcto.

El Congreso, sea que se expida por resolución o
por ley, necesita la voluntad concurrente de dos C-;
maras.

Los constituyentes de 1994 no establecieron qn;
con el rechazo de una Cámara el DNU debía pena; r
vigencia , lo dejaron librado al legislador.

Así, algunos proyectos establecían una postw.1
y otros otra.

El proyecto 1.33 giD.-01 (O.D. N' 1.34;'/01; preso;; -
tado por Stolbitzer , Ipatraguirre , Giustiniani y otro'
establecía que el rechazo debía darse por las d;, ;
Cámaras para derogar un DNU.

Ahora no piensan lo mismo.

La Constitución establece que sólo requiere La
voltmtad de una Cámara cuando la Constitución lo
prescribe expresamente. Por ejemplo, cuando la C;; -
mara de Senadores da acuerdo al nombramiento d ,
jueces o embajadores . También cuando autoriza 1
Ejecutivo a declarar el Estado de sitio.

Para derogar una ley o un DNU que no es l;-z
pero tiene jerarquía de ley necesita la voluntad con-
currente de ambas Cámaras al igual que para ratil;-
carlo.

No es lógico pensar que para ratificarlo se ncc -
site la voluntad de las dos Cámaras y que para ql;
pierda vigencia alcance con la voluntad de una se! i
Cámara.

Tenernos un sistema bicameral v el constituveni -
quiere que exista acuerdo conjunto para introduce,
modificar y derogar normas que integran el sisten; a
jurídico ya sean normas formales o materiales.

Coherentes con la postura de la vigencia de 1; , ;
DNU hasta que el Congreso los rechace se requi; -
re de un acto jurídico complejo del Congreso pa; a
derogar un DNU lo mismo que para cualquier ot; a
lev.

Decimos esto de acuerdo a lo regulado por el L; -
pítulo Quinto de la Constitución Nacional "De I ;
Formación y Sanción de Leyes".

IPalla de limitación a la Jócultad de dictar D,\,
(Cantidad de decretos)

Algunos intentan confundir a la población c—i
que no se está limitando el dictado de estos decn -
tos.

Esto es absurdo.

Las limitaciones las impone la Constitució Nacio-
nal, y el Congreso no puede ampliar las limitacio-
nes.

Cualquier limitación que realice el Congreso será
reputada constitucional.

Si el constituyente hubiera querido más limitacio-
nes las tendría que haber establecido claramente.

Si queremos limitar más el dictado de DNU o eli-
minar la facultad hay que reformar la Constitución
Nacional.

El Congreso sólo puede constituir la CBP y re-
gular su funcionamiento de acuerdo a lo que esta-
blece la Constitución Nacional.

También confunden cantidad con calidad.

Cuentan la cantidad de DNII que dictaron los dis-
tintos Ejecutivos como si fuese sólo una cuestión
numérica.

Lo cierto es que hay DNU y DNU.

Es una herramienta. Y como cualquier medio im-
portan los fines.

Se pueden dictar DNU para el bien de la socie-
dad o para limitar o aniquilar los derechos de los
ciudadanos.

Los gobiernos anteriores los usaron para lo se-
gundo y este gobierno los utiliza para el bienestar
general.

Palabras finales

Hoy es un día histórico. Hoy el Congreso argen-
tino salda una deuda de 12 años que mantenía con
la Constitución y la calidad institucional.

Gobiernos anteriores no quisieron o no pudieron
reglamentar la comisión bicameral permanente que
debe controlar los DNU, los decretos delegados y
los vetos parciales que dicta el Poder Ejecutivo na-
cional.

Queda claro que el Poder Legislativo debe mejo-
rar su rol de contralor que la Constitución y los ciu-
dadanos le exigen.

Estamos convencidos de que estamos dando pa-
sos adelante continuamente en este sentido en este
último tiempo.

El Congreso intenta fortalecer la institución y po-
nerse cada vez más cerca de la gente.

Por eso, no aceptamos que algunos malinten-
cionados quieran confundir a la sociedad y sembrar
oscuridad donde brilla el sol

La falta de voluntad política para transformar la
realidad que se vivió en el pasado hoy pretende vol-
ver justificando su parquedad.

Hoy votaremos un proyecto que signirica un sal-
to enorme en calidad institucional.

La Constitución Nacional de 1994 habilitó al 1'^ - Por todo lo expuesto, solicitamos a los compañe-
der,Eecutivo nacional a dictar DNU dentro de uir ros diputados que acompañen con su voto el pre-
maarco de limitaciones. serte proyecto.

IN SER CIO
POR EL SEÑOR 1

Fundamentos del a
al dictamen de mavorú
Constitucionales en el

sobre régimen
de necesidad y urgenc'

y de promulgas

El proyecto de ley tic
co a los decretos de nf
dictados en uso de fac
el Poder Ejecutivo.

El proyecto también
tos por delegación legi
parcial de leyes.

Primero debemos de
normas constitucionales
mo de los mencionados
gencia.

Concretamente, el art
Nacional en su inciso
al jefe (le Gabinete rel
cen facultades delegad
estarán sujetos al contrc
El inciso 13 dice que d;
el resto de los ministro
que promulgan parcialn
más dice que se sornet;
de los diez días de su s
sideración de la comisia

En concreto, el proyc
darle un marco jurídic
que deben tener una ac
la ley que se está trata
Carta Magna como lej
en las cuales deberán in
go mediante el dictado
la lo relativo a la formo
cretos se deberán aproh

Es así que en consor
titución Nacional, el f
bicameral que está roto
senadores, funcionand
comisión legislativa qu
Vale decir, el decreto de
vado para su tratamienl
un plazo de diez días d
los iraca v luego emir;
(previéndose la mayoríc
a la Cámara pertinente
dores), quienes le darán
tina lev común, vale d
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onstitució Nacio- 9 deci, to,
iar las limitacio- L., que expresamente se prevé es que el DN -1 no

IN SERCION SOLIC ITADA pue(e ser modilicado por la Cámara en cuanto a lo
el Congreso será POR EL SEÑOR DIPUTADO SOLANAS que °1 mismo establece, debiendo la misma darle

Fundamentos del apoyo del señor diputado
aprobación o rechazarlo tal cual viene del Ejecutivo.

Jo más limitacio- al dictamen de mayoría de la Comisión de Asuntos Mientras se tramita la aprobación del mismo el

.do claramente. Constitucionales en el proyecto de ley en revisión DNI I tiene plenos efectos jurídicos como si fuera

do de DNU o eli- sobre régimen legal de los decretos una ley dictada por el Congreso, y ello es así por-

r la Constitución de necesidad y urgencia , de delegación legislativa qué ele acuerdo a las normas constitucionales ex-

y de promulgación parcial de leyes pres mente este tipo de normas tienen plena vigen-
uir la CLIP v re- cia Legal, ya que se habilita su dictado en un todo

El proyecto de ley tiende a darle un marco jurídi- de .cuerdo a lo que nuestra Carta Magna estable-
.lo a lo que esta- co a los decretos de necesida,d y urgencia que son ce.

dictados en uso de facultades constitucionales por E igual sentido y tratamiento que el descrito an

^n calidad. el Poder Ejecutivo. terit,, tiene los decretos de delegación legislativaw
dictaron los dis- El provecto también trata lo relativo a los decae- los le promulgación parcial de leyes.

ólo una cuestión tos por delegación legislativa y a la promulgación C:,he mencionar asimismo que la norma que es-

Parcial (le leves. tam rs tratando, tiene su eorrelato fiel en lo que es-
U Primero debemos decir que esto se enmarca en tabl ,ce claramente el artículo 99 inciso 3, de la Cons-

ilquier medio ¡m- normas constitucionales que establecen el mecanis - tito, nlti Nacional. donde se prevé el tratamiento que
mo de los mencionados decretos de necesidad y ur- ten(¡ l án los DNU, la forma en que se eleva y el pla-

l f tl dbió e ec o, y su pos-crea a acameranbien de la socie- gencia. zo la comisi

derechos de los Concretamente, el artículo 100 de la Constitución ter],,¡ tratamiento por parte del Congreso.
Nacional en su inciso 12 establece que le compete 1 pecíficaincrite la última parte de esta norma es-

saron para lo se- al jefe de Gabinete refrendar los decretos que ejer- tabl,ce que "una ley especial sancionada con ma-
ira el bienestar cen facultades delegadas por el Congreso, los que yor;, absoluta de la totalidad de los miembros de

p^ estarán sujetos al control de la comisión bicameral.- cad., Cámara regulará el trámite los alcances de la
El inciso 13 dice que debe refrendar juntamente con intc , ención del Congreso".
el resto de los ministros los decretos aludidos y los l istamente esta norma especial prevista por la

Congreso ar que promulgan parcialmente leyes. Esta norma ade- Cai 1n Magna es lo que actualmente estamos tratan-gen-
más dice que se someterán personalmente y dentroque mantenía con do, por lo tanto la misma, tanto desde el punto de
de los diez días de su sanción estos decretos a con-icional. vise:, jurídico como político es impecable, no hace
sideración de la comisión bicameral permanente.on o no pudieron má. que reafirmar los preceptos de nuestraConsti-

1 permanente que En concreto, el proyecto de ley no hace más que tuc,On, no agregando ni quitando absolutamente
retos delegados y darle un marco jurídico a normas constitucionales nac;,, por lo que si no estamos de acuerdo con la
>der Ejecutivo nxa que deben tener una adecuada implementación vía pre,ente, tampoco deberíamos estar de acuerdo con

la ley que se esta tratando. Vale decir que nuestra nut ;tra Constitución que establece la forma v el
dativo debe mejo- Carta Magna como ley suprema establece formas maco de estos DNU; que por otro lado debemos
titución y los ciu- en las cuales deberán implementarse los DNU y fue- ad' ertir que se encuentran limitados a ciertas v de-

go mediante el dictado de una ley especial se regu- terminadas imaterias, ya que los mismos no pueden
,tamos dando pa- la lo relativo a la forma v modo en que dichos de- ver Lar sobre cuestiones tales corno normas que re-
te sentido en este cretos se deberán aprobar por ambas Cámaras. gul, n materias penal, tributaria, electoral o de parti-

Es así que en consonancia absoluta con la Cons- da políticos, por tal razón en lo demás existe una
i institución y po titución Nacional, el proyecto crea una comisión clan delegación de facultades hacia el Poder Eje-
nte. bicameral que está integrada por 8 diputados y. 8i linten- l cui,vo de ernitir^ estos DNU, siempre y cuando ra-
gunos ma senadores, funcionando en la práctica como una zor:,gis de urgencia ameriten su dictado.

ociedad y sembrar comisión legislativa que trata los proyectos de ley.
Vale decir, el decreto de necesidad y usgenciu es ele- ri lo demás, ahora mediante esta norma, los mis-

,ira transformar la do para su tratamiento por la comisión dentro de m(son sometidos mediante un procedimiento rá
huy pretende vol- vaun plazo de diez días (le su dictado. Esta los recibe prc,,, y ágil al control parlamentario, a través lacomisión bicameral la cual decidirá con un dicta-

.ios traía ^ luego emite un dictamen por mayuría 1_
significa un sal , ni( n preio Sii tos apiueba o rechaza.

(previéndose la mayoría simple), el cual es elevado
a la Cámara pertinente (ya sea Diputados o Sena 'olíticamente z jurídicamente la ley es impeca-.

blr no hay reproche para hacerle, y está en plena
os a los compañe- dores), quienes le darán un tratamiento como si fuera

vale decir aprobará y desechará el y ,,,tal consonancia con nuestra Constitución Ar-in su voto el pre- una ley común ,
gemina.

Q

1
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10 es pasible de encontrar en esta gestión, bendecida do de esas normas es
por la bonanza económica y con mayoría absoluta cepcionales que esta]

INSFRCION SOLICITADA POR LA SEÑORA en el Parlamento. ¿Por qué entonces evitar al Con- ción".
DIPUTADA TATE greso? Simplemente porque este presidente entien- Más allá de lo claro

Fundamentos del rechazo de la señora diputada
de al debate democrático y la participación de las cional, lo cierto es que

al dictamen de mayoría de la Comisión de Asuntos
minorías en los asuntos de gobierno como una per- Congreso no sanciona

Constitucionales en el proyecto de ley en revisión
dida de tiempo que debe ser evitada. Se trata en- da a re

gular el trámite

sobre régimen legal de los decretos
tones de tuna concepción verticalista que despre- tervención en la water
cia los mecanismos formadores de consensos, Morías legislativas de

de necesidad y' urgencia, de delegación legislativa{
y de promulgación parcial de leyes

intolerante frente al disenso y que trata de concen- conveniencias del
gol

trar todo el poder en el Ejecutivo. Sólo así resultan cuota de responsabilid

La reglamentación de los decretos de necesidad l comprensibles los intentos de vaciar el Congreso, también es cierto es c
y urgencia nos sitúa en el terreno de discusión d— porque éste es el án—ibito por excelencia para el de- cha se había atrevido
la institucionalidad republicana argentina y su cale- bate plural en el sistema político democrático, reglamentación tan lax+
dad, dado que .,el uso y abuso de los mismo^s p(11- oFrente a esta concepciónoncepción iintoler aarue, cumplo e„.. ,,,,m- el actual pro v ect
parte de los diferentes gobiernos de los últimos 1 i recordarle a mis pares que no hay democracia con- Con el patético pap
años configuran un cuadro de avances sistemáli - solidada en el mundo que se haya construido y con- los bloques parlamenta
cos del Poder Ejecutivo en tareas propias de esi,^ solidado vaciando al Poder Legislativo, negando el la posibilidad de crear
Congreso. diálogo y siendo hostil ante el disenso. en la práctica, tiene ni

A lo largo de los siglos, todos los países demo- Como señalábamos anteriormente, los DNU exis- como una instancia d
cráticos del planeta fueron avanzando en diseño; tían anteriormente a la reforma constitucional de convalidación por omi
institucionales republicanos sustentados y edifica - , 1994, y lo que se intentó establecer a través de la de ser una herramient
dos sobre la base de la separación de tres poder; misma fue un estricto control sobre ellos- Durante pula nuestra Carta Mi¡
independientes que garantizaran acotar los desboi - el gobierno del presidente Alfa» isín se habían die- Con referencia a los
des autoritarios y legrar un ejercicio equilibrado tado 10 DNU, pero a la fecha de la asamblea en el espíritu de los
recíprocamente controlado del gobierno. reformadora, el presidente Menem va ostentaba un tes del '94 como en 1

En estos diseños institucionales, cada uno de le; uso abusivo de los mismos. establecen una rigurn
poderes tiene injerencia expresa en la órbita de 1e; En sus 10 años de gobierno, Carlos Menem esta- establecen plazos abso
otros dos, operando en la práctica como un sist( - bleció un récord de 545 decretos, un promedio de días y requiere que el
ma de frenos v contrapesos, lo cual constituye una 54,5 DNU por año. En sus tres años de gestión, el samente, por lo que
condición indispensable para la organización de n' i presidente Kirchner quebró ese triste récord con el que los DNI ] sean ab
gobierno constitucional republicano y la consta;, - dictado de 201 decretos, un promedio de 67 DNU no tina herramienta de
ción de un marco que asegure el respeto y cumple- por año. Aunque pretendan ocultarlo, su parecido Estilaos frente a u
miento de las garantías constitucionales. En nue - a la hora de gestionar, vulnerando la división de po- sanción fleta, porque.
tro caso particular, esto se consagra en el teNi > rieres y asumiendo la suma del poder público, es interpretado el hecho e
constitucional de 1853 y se mantuvo a través de 1— absolutamente indiscutible. el silencio y la no expe

das las reformas al mismo. Quiero recordar nuevamente que la Constitución lencio no debe ser nata
En ese marco, el pleno funcionamiento de esl de 1994 es taxativa cuando señala que el Poder Eje- como convalidación, 1

Poder Legislativo tiene cono objetivo que nosotiicutivo no podrá en ningún caso, bajo pena de nuli- gación constitueionalr
los representantes directos de los ciudadanos a.•, dad absoluta e insanable, emitir disposiciones de al Parlamento a pro
las Cámaras, tengamos el mayor involueramieni carácter legislativo. Sólo podrá hacerlo cuando el r- fcta. Eso es lo estable
posible en e1- diseño de los marcos legales que is - otnstancias excepcionales hicieran imposible seguir 82 de nuestra Constit
pulan la vida en sociedad y la aplicación de las p, - los trámites ordinarios previstos por la Constitución "La voluntad de cada
líticas públicas, pero también una amplia participa,- para la sanción de las leyes, y siempre que no se presamente, se excluya
ción en el control del Fjecutive trate de normas que regulen las materias penal, ción tácita o ficta". P

tributaria electoral o el régimen de los partidos no - i í, , e m nor a propuestaSi bien los DNU ya existían previamente, fueroi líticos.
mesincorporados al artículo 99 de nuestra Carta Magn t que la ley, expres

mediante la reforma constitucional de 1994,
pero n, La propia Corte Suprema de Justicia ya sentó un deben expedirse por '`i

valioso precedente en ese sentido. "El ejercicio de rogatoria total del de
ton ando su utilización solo —cuan diog

cueun tauci„ facultades legislativas por parte del Poder Ejeeuti- hace por vía de -`lev'•,
excepcionales hicieren impos ible seguir los trámits '

vo se hace bajo condiciones de rigurosa do a vetarla.
ordinarios previstos por la Constitución " para el di( excepcionalidad y con sujeción a exigencias mate- Lo que pretende co itado de leves Porque cuando dicta un DNU, el pu- ri iles y formales , que constituyen una limitación y cabeza del Poder Ejeca
Bidente asume facultades que son prop ias dei Coi -- no una ampliación de la práctica seguida en el país , piar dei ejerciciode rgreso: modifica o deroga leyes , o dicta normas ce'i espfecialrnente desde 1989", señaló en un fallo de tido me permito citar
rango de ley. agosto de 1999, donde confirmó la inconstitu - de un legislador en

La utilización de los DNU sólo se permite entue- cionalidad de dos DNU que recortaban las asigna - tema en la Comisión
ces ante razones de fuerza mayor o condiciones le ciones familiares de un trabajador aduanero . En esa del Senado en el año
crisis extrema. pero ningunw de e .ta dicion' ^ ocasión , cinco de los jueces señalaron que el dicta- derecho a hacer 10 qu
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t gestión, bendecida do de esas normas está limitado a "los casos ex- cion,:s. La representación no es solamente un dere-
)n mayoría absoluta cepcionales que establecen la ley y la Constitu- cho ¡el legislador es también una obligación: la de
onces evitar al Con- ción". repr• ;entar los' derechos y garantías de la parte dog-
.e presidente entien- Más allá de lo claro y taxativo del texto constitu- mát,ca de laConstitución que los ciudadanos nos
participación de las cional, lo cierto es que desde hace 12 años que este han conferido; en su custodia. [...1 si nosotros no
iemo como una per- Congreso no sanciona la ley reglamentaria destina- -. tuvi ram< s esta interpretación, sería niás fácil legislar
;vitada. Se trata en- da a regular el trámite y los alcances de nuestra in- dese' el Poder Ejecutivo que desde el Poder Legis-
icalista que despre- tervención en la materia. Sin duda alguna, las,ma- lati;u". porque "el Poder Ejecutivo no requeriría de
)res de consensos, vorias legislativas de cada momento; así corno las ma%u,rías para legislar":
jue trata de concen- conveniencias del gobierno de turno, tuvieron su. E ,Lo lo decía en aquella reunión del Senado, la
vo. Solo así resultan cuota de responsabilidad en que así sucediera. Pero: por la entonces senadora por Santa Cruz -v hoy
vaciar el Congreso, también es cierto es1que ningún Ejecutivo a la^tti por buenos Aires- Cristina Fernández de Kirchner.
ccelencia para el de- cha se había atrevido a avanzar en un proyecto dí5 Hasia'hace algo más de tres años, la legisladora sos-
o democrático. reglamentación tan laxo en los controles de los DNU tend.r que sipasarantreinta días sin que los plena-
.lerant cumplo en como el actual proyecto que impulsa el Ejecutivo: rios lea las dos t arpa... s del Congreso epronun-

iay democracia con- Con el patético papel de seguidisino acrítico de favor o en contra -desde la techa-,del
ya construido y' con- los bloques parlamentarios oficialistas, estamos ante dict.unen de,la-Comisión Bicameral-;; el: decreto per=
risiativo, negando el la posibilidad de crear una comisión bicameral que, derí i vigencia y sus disposiciones no tendrían efec-
disenso. en la práctica, tiene más posibilidades de funcionar tos le ninguna naturaleza. El proyecto :que la mis-
rente, los DNU exis- como una instancia de ratificación automática -o ma enad=ora ahora:defiende no fija un plazo
la constitucional de convalidación por omisión- de los DNU, en lugar pero nlorio y brevei para que los dos cuerpos parla-
)lecer a través de la de ser una herramienta (le control, tal como lo esti- mer,tarios,se,expidan. y garantiza así la vigencia in-
sobre ellos. Durante pula nuestra Carta Magna. deftuda de'los decretos mientras éstos no sean re-
)nsin se habían die- Con referencia a los plazos de expedición, tanto cha.;,dos. ¿Quées lo que cambio en estos tres años?
ha de la asamblea en el espíritu de los convencionales constituyen Que ahora la. senadora es socia conyugal del presi

tcm ya ostentaba un tes del '94 como en la propia letra constitucional den
establecen una rigurosidad muy fuerte Es mas, se F I intento por ocultar la indefendible contradic

Carlos Menem esta- . establecen plazos absolutamente perentorios de diez olor expresada entre lo defendido desde el llano y
tos. un promedio de días y requiere que el Parlamento se expida expre- lo d.'I'ndido:ahora desde el poder, quedó claramente

años de gestión, el lamente, por lo que queda clara que se pretende exp,-sado la_ semana pasada en el recinto del Sena-
triste record con el que los DNTJ sean absolutamente excepcionales, y do, Jondela,,senadora Fernández de Kirehncr dedi-

omedio de 67 DNIJ no una herramienta de utilización cotidiana. co d,,s horas a agredir,a la oposición y:la prensa
:ultarlo, su parecido Estamos frente a un proyecto que promueve la sin aportar un solo argumento que ,justificara. su
do la división de po- sanción ficta, porque... ¿cómo debe entonces ser me,,, rupuloso cambio de posición.

al poder público, es interpretado el hecho que el DNIJ siga vigente ante Si intentamos una comparación con algún perso-
el silencio y la no expedición de las Cámaras? El si- nalt cinematográfico; paralelismos a los que suele

que la Constitución lencio no debe ser interpretado de ninguna manera . ser .¡tecta la legisladora, quizás el personaje que nte
ala que el Poder Eje- como convalidación, pero además existe una obli jor ..i caracterizaría sería Zelig, aquel camaleón hu
). bajo pena de nuli gación constitucionalmente establecida: que obliga nnan„ genialmente creado por Woody Allen que, en
tir disposiciones de al Parlamento a pronunciarse e impide la sanción su desesperación por formar parte de un grupo,
hacerlo cuando cir- { fcta. Eso es lo establecido claramente en el artículo carnt,iaba fisiológica, fisica y hasta psicológicamente

eran imposible seguir Í 82 de nuestra Constitución introducido en:el '94: su pecto. Al igual que Leonard Zelig, la senadora
por la Constitución "La voluntad de cada Cámara debe manifestarse ex- par, ce haberse transformado en un personaje en

te evolución cuya neurótica inseguridad la¡7 siempre que no se presamente; se excluye, en todos los casos, •la san- con,¡,
las materias penal, ción tácita o fleta". Por todo esto, en el dictamen fuer a a imitar a quien está con ella, defendiendo el
n de los partidos po- de minoría propuesto por el radicalismo propone pro, coto actual con la misma vehemencia con que

nos la ley exresannente,que las Cámaras tres años atrás defendía el proyecto exactamenteque P diga q
justicia ya sentó un deben expedirse por "resolución" aprobatoria o de- con parió.

ido. 1,1 ejercicio de rotatoria total del decreto, para evitar que, si se Me pregunto, señor presidente... ¿Hubo en los
e del Poder Ejecuti- hace por vía de "ley", el Ejecutivo se sienta tenta- últimos tres.años, doscientas situaciones de extre-
ones de rigurosa do a vetarla. ma ,'mergeneia, de extrema urgencia, de tanta nece-

a exigencias mate- 1,o que pretende con el actual proyecto dejar en sido 1 que obliggrop al presidente a dejar en lapuerta
oven una limitación y cabeza del Poder Ejecutivo cuestiones que son pro- las 'cinvicciones democráticas y terminar con el pe-

qa seguida en el país, récord de haber lgado más decretos quepies dei ejercicio de representación, y en este len- nos : Promur
enaló en un fallo de tido me permito citar textualmente la intervención ley-;?
irnu> la inconstitu- ' de un legislador en oportunidad de discutirse el (ibviamente que no. Por eso, llegamos a la con-
_cortaban las asigna- tema en la Comisión de Asuntos Constitucionales clu: eón de que se trata de alcanzar un estatus des-
dor aduanero. En esa del Senado en el año 2002. "Nosotros no tenemos póti,o en un marco de democracia formal, en el cual
ñalaron que el dicta- derecho a hacer lo que queremos, tenemos obliga- la 1.'i. tirnidad fáctica recaiga pura y exclusivamente
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en las manos del presidente en ejercicio, resumien- Ejecutivo y Judicial (y lograr) la atenuación del sis-
do el componente patológico que gobierna las pa- tema presidencialista; el fortalecimiento del rol del
siones de la pareja soberana y expresando tambo' i Congreso, y la mayor independencia del Poder Ju-
las tremendas inseguridades que dominan sus pa- dicial.
sienes. Se trata, a través de esta reglamentación, 4, Sin embargo, la incorporación a la Constitución
habilitar el manejo de los cuantiosos recursos esta- Argentina de los decretos de necesidad y urgencia

tales de manera discrecional y arbitraria, tal con¡.) (artículo 99, inciso 3), de la promulgación parcial de
lo demuestra la cuantiosa cantidad de DNU dicta - leyes (artículo 80) y de la delegación de facultades
dos para cambiar el destino de las partidas preso- legislativas (artículo 76) pone en cuestión aquellos
puestarias. fines reformistas. Fundamentalmente, por una de las

Frente a esta situación, me permito preguntarle; características que asumió la reforma: la de delegar
a mis pares: ¿vamos nosotros a sancionar una le., en las llamadas leyes de desarrollo constitucional o
reglamentaria que habilita la sanción ficta? ¿Varo", institucional, dictadas por el Congreso, la reglamen.-
a resignar nuestra potestad legislativa y de control tación y puesta en caja de aquellas atribuciones pre-

sidenc.alP , que a,-',, no han podido, sancionar.En üri sistema uernocrátíco, goucuiabi,ruad y rc•-

peto por la norma, señor presidente, no pueden iii La base fundamental de la reforma ha sido justa-
deben caminar por sendas divergentes. Queremr> mente la atenuación del sistema presidencialista y
preservar la institucionalidad republicano, el equilibrio de poderes, que es un pilar fundamen-
favoreciendo la estabilidad democrática y la gobci - tal del sistema democrático. La función priniordial
nabilidad, pero sobre la base de promover mayor del Congreso, aparte de su tarea legisferante, es el
transparencia, de acotar los márgenes de discrr- control de las actividades del Poder Ejecutivo.
cionalidad, fortaleciendo la independencia a los di- Debemos señalar que la ley especial a la que hace

ferentes poderes, generando e miplementando Ir a referencia la Constitución, debe contener un trárni-
mecanismos de control mutuo y equilibrio entre hl(- te común para efectuar el control sobre los decre-
cutivo. Legislativo y Judicial. Ese es nuestro des,,¡- tos de necesidad y urgencia, la promulgación gar-

fio y por eso nos encontramos en este recinto ^c,- cial de leyes y la delegación legislativa. Ello es así,
tundo en contra del proyecto oficial. pues el artículo 80 de la Constitución Nacional, so-

Y lo hacemos por responsabilidad institiciona , bre la promulgación parcial, remite directamente al
v a pesar de los agravios y de las diatribas caro-^ - procedimiento referido a los decretos, sin agregar
das de soberbia e intolerancia del presidente de 1 r ninguna particularidad.

Nación y algunos de sus cortesanos. Nos opon( - 1,a`doctora María (ielli entiende que "tal como
mos a la sanción de este provecto por el bien c quedó trazada la norma constitucional surge que:
los ciudadanos y las instituciones de este país, y 1, a) rige el principio general que impide al Ejecutivo
agradeceríamos al presidente Itrrclmer que deje 1, ejercer atribuciones legislativas -bajo pena de nuli
lado los agravios y se comporte corno un verdad(- dad absoluta e insanable- salvo cuando circuns-
ro estadista, con grandeza, con prudencia, con me- tancias excepcionales hicieran posible seguir los trá-
sura, con tolerancia, con respeto, con visión esta- mites ordinarios previstos por esta Constitución

tégica, con sabiduría, con responsabilidad. l r para la sanción de las leyes; b) se establece el prin-
definitiva, señor presidente- con esas cualidad,-, cipio particular en virtud del cual aquellas circuns-
que hasta el momento ha demostrado claramente rr> tancias no autorizan al presidente a dictar decretos
poseer. en materia penal, tributaria, electoral c el régimen

de partidos políticos; e) se fijan los requisitos sus-
tantivos de procedencia de los decretos de necesi-
dad v urgencia los cuales, de mantenerse la doctri

INSERCI()N SOLICITADA POR EL SEÑOR na el caso "Peralta" deberían emitirse; c) ante una
DIPUTADO ZOTTOS emergencia que implicara un grave riesgo social,

constituido por hechos públicos y notorios; c') no
Fundamentos del voto negativo del señor diputado derivar, la emergencia, de la imposibilidad política
al dictamen de mayoría de la Comisión de Asunto s para obtener quórum o niavorías propias; d) se dis-
Constitucionales en el proyecto de ley en revisión ponen los requisitos formales de orden general ta-

sobre régimen legal de los decretos les como: d) el decreto debe dictarse en acuerdo
de necesidad y urgencia , de delegación legislatis :{ general de ministros y del jefe de Gabinete, con el

y de promulgación parcial de leyes refrendo de todos ellos; d") el jefe de Gabinete per-
sonaimente, y dentro de íos diez (iras de dictado el

Los objetivos de la reforma constitucional cl,, decreto, someterá la medida a la Comisión Bicameral
1994 fueron entre otros la consolidación y perfe, - Permanente, cuya composición deberá respetar la

cionamiento del sistema democrático, para generar proporción de las representaciones políticas de cada,
un nuevo equilibrio en el funcionamiento de los tres ('ámara; d—) la Comisión Bicameral elevará su des-
órganos clásicos del poder del Estado: Legislatiy', nacho en ni) plazo de diez días al plenario de cada

Cámara para su expre,
mediato considerarán

en el Poder Legislativo
una mayoría calificad
los miembros de cada C
las etapas posteriores a

Como se advierte, la
los decretos de necesi
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regulación de los porra

contralor en cabeza del
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tivamente.

No obstante, es poso
ción de los textos cons
objetivos declarados de
de los principios entine

Ahora bien, ¿qué reo,,
del Congreso reglamen
sobre los decretos de ir

En primer lugar, cab
a dictarse por el Congr
te común para efectuar
tos de urgencia y la pro,
Ello así, pues el artícul
cional, sobre la promult
tamente al procedimient
agregar ninguna particu

En los hechos, y coro
vo ha seguido en)itien
urgencia, luego de la reí

Realizando todas las
podemos interpretar el
lo pudiéramos hacer coi
nes tienen las caracter
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que admitiéramos la san

Germán Bidart Can
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ción Nacional: "...Esta n
la prohibieron que consi
Cámara sea expresa 1_.
ción tácita se ,ros hace

titucional en el trámite
mir a los decretos de
Cuando el decreto llega
mente imposible que el
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atenuación del sis- Cámara para su expreso tratamiento, el que de in- nifi, ne aprobación y, por ende, mantenimiento de
imiento del rol del mediato considerarán las Cámaras y, e) se delega su v.r earcia; por ende, la ley reglamentaria a dictarse
,ncia del Poder Ju- en el Poder Legislativo la reglamentación mediante no i, vede establecer para este caso especifico una

una mayoría calificada de la totalidad absoluta de aprobación tácita, porque de hacerlo violaría osten-
i a la Constitución los miembros de cada Cámara del procedimiento de sibk tiente el artículo 82..."
cesidad y urgencia las etapas posteriores a la emisión del decreto". ". A la inversa, como lo vedado es la aprobación
iulgación parcial de
ación de facultades Como se advierte, la regulación constitucional de tacit i_ estamos seguros que el rechazo tácito se ha
n cuestión aquellos los decretos de necesidad y urgencia plantea va- de e ,rrsiderar implícito y válido, por manera que si
-nte, por una de las ríos problemas de interpretación jurídica acerca de el d,'creto de necesidad y urgencia no recibe san-
arma: la de delegar la intervención del Congreso en ejercicio de sus atri- ción expresa, debe reputarse desechado...".

rho constitucional o buciones de control y actualiza una cuestión' N estro bloque se,ha enrolado en este sentido y
egreso, la reglamen- sustantiva al sistema político argentino referida al herr, s presentado un proyecto en este sentido,
as atribuciones pre- desplazamiento del poder material. porc tic entendemos que este remedio excepcional,

podido sancionar. En efecto, la decisión constituyente de diferir la los )NU, no pueden ser, una constante en nuestra
órma ha sido justa- regulación de .los pormenores del procedimiento de dem,cracia, pues no.podemos vivir en emergencia
i presidencialista y contralor encabeza del Congreso, ha generado una F mii.cstrosgobiernos utilizar. instituciones funda-
un pilar fundamen
función primordial

serie de interrogantes aún no resueltos legisla- meni,des para la vida democrática como si fueran
i legisferante, es el tivamente. una „onstalite.

)dei 1?jecutivo. No obstante, es posible formular una interpreta- E proyecto que viene eh revisión del Honorable
pecial a la que hace ción de los textos constitucionales, a partir de los S.cn.ulo no prevé ninguna solución para los casos
contener un trámi- objetivos declarados de la reforma constitucional Y de ausencia de tratamiento por parte de las Cáma-
ol sobre los deere- de los principios enunciados en las normas. ras, vosotros vamos a mantener nuestro criterio, no
promulgación par- Ahora bien, ¿qué recaudos debería cumplir la ley lo v irnos a cambiar como han hecho otros legisla-
islatiya. Ello es así, del Congreso reglamentaria del control legislativo dor, que hoy se rasgan, las vestiduras haciendo
ución Nacional, so- sobre los decretos de urgencia) una férrea oposición, pero que cuando eran
elite directamente al ofc alistas defendían la anión fleta uoritrariando,cretos, sin agregar 1,"n primer lugar, cabe señalar que la ley: especial

a dictase por el Congreso, debe contener un tiámi la propaa Constitución que hoy defienden.
ende que '`tal como te común para efectuar el control sobre los deere- S 'ñor presidente quiero resaltar lapredisposición
Lucional surge que: tos de urgencia y la promulgación parcial de leyes. de t-.te cuerpo para, ternunar don la mora de más de

impide al Ejecutivo E11o así, pues el articulo 80 de la Constitución Na diez años sin reglamentación del artículo 99, inciso
-bajo pena de nuli- cional, sobre la promulgación parcial, remite direc- 3. d, la Constitución Nacional, pero debemos dejar
oo cuando circuns- tamente al procedimiento referido a los decretos, sin en ( laro que no escierto que la buena disposición
)sible seguir los irá- agregar ninguna particularidad. del (Toque oficialista implique necesariamente una
esta Constitución En los hechos, y como se sabe, el Poder I jecuti- mej,,ra en la calidad institucional, pues no se han
se establece el oren- deb. i ido los temas. -al acuellas circuns- vo ha seguido emitiendo decretos de necesidad y
ite a l dictar decretos urgencia, luego de la reforma de la Constitución. F I tema puede debatirse de muchas formas pero

ctoral i el régimen Realizando todas las interpretaciones posibles no no .tamos hipócritas, el constituyente de 1994 no

r los requisitos sus- podemos interpretar el silencio del Congreso, y si teni en miras una ley como la que se esta por apro
bar hoy La República está basada en un sistema

decretos de necesi- lo pudiéramos hacer como excepción, las excepcio- de ienes y contrapesos que el constituyente sa-
mantenerse la doctri- nes tienen las características de ser restrictivas, es
nitirse_ c') ante una decir que nunca podríamos hacerlo de manera tal bio tipo separar, y en el caso de los DNU ha^sido
srave ri sso social, clai., al otorgare una facultad legisferante al Poder

que admitiéramos la sanción ficta.
y notorios; c") no Eje( itivo siempre que se den aciertos requisitos, de

ip Germán Bidart Campos en el dial tal cine la Janee,, en claro que es el titular de ese poder, es de-

s propias; (d) se dis- Constitución °eformada (tomo 111, página 160) afir- cir 1 Poder Legislativo, quien tiene, cargo el con-
le orden general ta- ma respecto del nuevo artículo 82 de la Constitu- trol dedo que se desprende que es imposible,
dictarse en acuerdo ción Nacional: "...Esta nueva norma exige, mediante siei„lo los DN[J una facultad extraordinaria, que
de Gabinete, con el la prohibición que consigna, que la sanción de cada puetan ser aprobados sin el control del titular de
efe de Gabinete per- Cámara sea expresa [...] La prohibición de la san- ese poder.

días de dictado el cion tácita se nos hace de suma trascendencia tris- y) , ! Io -<i zComisión Bicameral expuesto surge con cirídad que no poto
titucional en el trámite que el Congreso debe impri- mo, aceptar este proyecto, porque no respeta la ló-

i deberá respetar la mir a los decretos de necesidad urgenciates políticas de cada y ^^ gie,i constitucional y otorga demasiado poder al
neral elevará su des- Cuando el decreto llega al Congreso, es absoluta- Eje utivo.Por lo expuesto es que adelanto ini voto

al plenario de cada mente imposible que el silencio de sus Cámaras sig- negativo la presente proyecto de ley.
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